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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

reciban m e n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
ejemDla

 e s t e
 B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

p a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ n o - N , S ¿ R ^ C I O N : C a l , e d e Castelló, núm. 107. Telé-
De d i e 7

 1 2 3 2 - Madrid-6. — Horario de caja: 
" V a i n , w a , , t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta! 

D|pUTACI0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

AHr*'.aría
 General. —Sección 

«ministración de Personal 

!'? n a-l V i C ° m o definitiva la lista provi-
, '? n libre p i r a n t e s admitidos a la oposi-
n!°n Para C o n v o c a d a por esta Corpora-
lí'S

L

tas> a o \ P n ) V e e r d o s P l a z a s d e Econo-
f, b a nisrno U a s e n Principio al Area de 
n p u b l i c L y 0 r d e n a c i ó n Territorial, que 

°V>ncia H 3 E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de la 
* ^adriH e 1 8 de abril de 1983. 

ecretari^' a 1 7 de mavo de 1983.—El 
0 ^neral, P. D. (Firmado). 

(G.—635) 

S e s

 C

f j° e

n f o r midad con lo dispuesto en las 
* e c o n v o c a t o r i a de la oposición li-oposicion c con 
? r ° v eer V dn a d a p o r e s t a Corporación para 
v

r"íps e n ° s Plazas de Economistas, ads-
lo r d e n a c i r ' , n c , p i o a l A r e a d e Urbanismo 

pSuient e° n T e r r i t ° r i a l , se hace público 

¡L° ^ d b ^ c ^ l a Comisión de Gobier-
e s Uel t 0 . a 2 5 de abril de 1983, se ha 

^ 0 & i c S n r f i K e l T r i b u n a l calificador de la 
p? Plazas d C O n v o c a d a para proveer 
n a ' n c iPio ai A E c °nomis tas , adscritas en 
do í n Territ C a d e U r b an i smo y Orde-

t f e la sio. n a l ' ^ne quedará constitui-
JSidcnS^1Cnte f o r m a 

ti c » m a d p . t " - í x c e l e n t í s i m o s e ñ o r d o n Cé-
^ ^ £ i C o s t a ' y por su delega-
Cn L ü i s ta U p l e n t e , el ilustrísimo señor 
Per»Poración e M u ñ i z ; Presidente de la 

V a rnent e

 Y l p u t a d o provincial, res-
Al ! 2 ' c o i L ^ " E n r i q u e Lozano Rodrí-
de com U a r ' y d o n F é l i x Marcos 
^ra

 t u d i 0 s H ° A

S uPlente, por el Instituto 
Jo? c i sco c , i i e ^ d m i n i s t r a c i ó n Local; don 
te María p - a r c í a ' c o m o titular, y don 
de uT e l I l u < f t r e Z ~ M o n t e r o ' c o m o s u P'en-
J e f

 Madrid- Hi í ° l e g i o de Economistas 
liti.i d e | Servi-?11 F r a n c i s c o Antón López, 
J r J a r - V H* i C 1 ? d e Obras Públicas, como 
C d e l Servia °fé F é , i x Alvarez Prieto, 
"Ta?; C o r no d e Planificación Urbanís-

c °mo 8 C n t e ; d o ñ a T e r e s a J a n i n i 

<*rí y ° ' c o L t U l a r - >' d o n Jaime Hevia 
¿ C r a de la r S U p I e n t e ' funcionarios de 

O s a r i o ^ '•Poración. 
tnsimo señor don Ferrol H ^'Dasan^ r > u " » 

K ? I a Com a H a n ' Secretario gene-
V m S Fe?nS^cJtn/ c . o m o titular, y 

Ln'^^rac.on 3?? 6 2 S anchez, Técnico de 
c0nr? ^ se i G e n e r a 1 ' como suplente." 
« l > i C n ! o ya

a

C1 P Ú b ' Í C O P a ra general 
Mli 4 ; . 1 "culo 6» I O ^ ^ S 8 p r e v i s t o s e n 

l % Z , ú t - ) i A d e l R e a l Decreto 
u e íl de junio. 

Madrid, a 16 de mayo de 1983.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(G.—636) 

Aprobar como definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos a la oposi
ción libre convocada por esta Corpora
ción para proveer cuatro plazas de Técni
cos de Gestión Urbanística, adscritas en 
principio al Area de Urbanismo y Orde
nación Territorial, publicada el día 22 de 
abril de 1983, incluyendo como admitido 
a don Cándido Ortells Carbonell, por ha
ber subsanado el defecto de su instancia 
dentro del plazo establecido en el artículo 
71 de la ley de Procedimiento Administra
tivo, declarando excluida a doña María 
de las Mercedes Pérez Frías, por no ajus
tarse su instancia al modelo de la con
vocatoria. 

Madrid, a 17 de mayo de 1983.—El 
Secretario general, P. D. (Firmado). 

(G.—637) 

De conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria de la oposición l i
bre convocada por esta Corporación para 
proveer cuatro plazas de Técnicos de Ges
tión Urbanística, adscritas en principio al 
Area de Urbanismo y Ordenación Territo
rial, se hace público lo siguiente: 

Por acuerdo de la Comisión de Gobier
no del día 25 de abril de 1983, se ha 
resuelto: 

"Nombrar el Tribunal calificador de la 
oposición libre convocada para proveer 
cuatro plazas de Técnicos de Gestión Ur
banística, adscritas en principio al Area 
de Urbanismo y Ordenación Territorial, 
que quedará constituido de la siguiente 
forma: 

Presidente: excelentísimo señor don Cé
sar Cimadevilla Costa, y por su delega
ción, como suplente, el ilustrísimo señor 
don Luis Maestre Muñiz; Presidente de la 
Corporación y Diputado provincial, res
pectivamente. 

Vocales: don Luciano Parejo Alfonso, 
como titular, y don Manuel Valenzuela 
Rubio, como suplente, por el Instituto de 
Estudios de Administración Local; don 
Jorge Fabra Utray, como titular, y don 
Juan Ignacio Bartolomé, como suplente, 
por el Ilustre Colegio de Economistas de 
Madrid; don Francisco Antón López, Je-
; del Servicio de Obras Públicas, como 

L.tular, y don Francisco Gil García, Direc
tor del Servicio de la Delegación de Ha
cienda, como suplente; don Antonio Díaz 
Vargas, como titular, y don Juan Fernán
dez Sánchez, como suplente, funcionarios 

carrera de la Corporación. 
Secretario: ilustrísimo señor don Fer-

de 

nando Albasanz Gallan, Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y 
don Fausto García Vivar, Técnico de Ad
ministración General, como suplente." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos previstos en 
el a r t í cu lo 6 Q -1 Q del Real Decreto 
1411/1968, de 27 de junio. 

Madrid, a 17 de mayo de 1983.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(G.—638) 

Aprobar como definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos 
a la oposición libre convocada por esta 
Corporación para proveer cuatro plazas 
de Sociólogos, adscritas en principio al 
Area de Urbanismo y Ordenación Territo
rial, que fue publicada en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de 22 de abril de 1983. 

Madrid, a 17 de mayo de 1983.—El 
Secretario general, P. D. (Firmado). 

(G.—639) 

De conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria de la oposición l i 
bre convocada por esta Corporación para 
proveer cuatro plazas de Sociólogos, ads
critas en principio al Area de Urbanismo 
y Ordenación Territorial, se hace público 
lo siguiente: 

Por acuerdo de la Comisión de Gobier
no del día 25 de abril de 1983, se ha 
resuelto: 

"Nombrar el Tribunal calificador de la 
oposición libre convocada para proveer 
cuatro plazas de Sociólogos, adscritas en 
principio al Area de Urbanismo y Orde
nación Territorial, que quedará constitui
do de la siguiente forma: 

Presidente: excelentísimo señor don Cé
sar Cimadevilla Costa, y por su delega
ción, como suplente, el ilustrísimo señor 
don Luis Maestre Muñiz; Presidente de la 
Corporación y Diputado provincial, res
pectivamente. 

Vocales: don Tomás Rodríguez Villa-
sante, como titular, y don Julio Vinuesa, 
como suplente, por el Instituto de Estu
dios de Administración Local; don Fran
cisco Alvira Martín, como titular, y don 
Lorenzo Navarrete Moreno, como suplen
te, por el Ilustre Colegio Nacional de Doc
tores y Licenciados en Ciencias Políticas 
y Sociología; don Jaime Hevia Pelayo, 
Jefe del Servicio Administrativo de la De
legación de Urbanismo y Ordenación 
Territorial, como titular, y don Francisco 
Antón López, Jefe del Servicio de Obras 
Públicas, como suplente; don Antonio 
Díaz Vargas, como titular, y doña Teresa 
Janini Tatay, como suplente, funcionarios 
de carrera de la Corporación. 

Secretario: ilustrísimo señor don Fer
nando Albasanz Gallan, Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y 
don Juan Fernández Sánchez, Técnico de 
Administración General, como suplente." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos previstos en 
el a r t í cu lo 6 Q -1 Q del Real Decreto 
1411/1968, de 27 de junio. 

Madrid, a 16 de mayo de 1983.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(G.—640) 

Aprobar como definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos a la oposi
ción libre convocada por esta Corpora
ción para proveer seis plazas de Titulados 
Superiores Técnicos (Arquitectos o Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos), 
adscritas en principio al Area de Urbanis
mo y Ordenación Territorial, que fue pu
blicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de 22 de abril de 1983, incluyendo 
a don Cándido Ortells Carbonell, por ha
ber subsanado el defecto de su instancia 
dentro del plazo establecido en el artículo 
71 de la ley de Procedimiento Administra
tivo, declarando excluidos a don Agustín 
Ferrer y Ferrer y a doña María de las 
Mercedes Begoña Pérez Frías, por los mo
tivos señalados en la publicación de la 
lista provisional. 

Madrid, a 17 de mayo de 1983.—El 
Secretario general, P. D. (Firmado). 

(G.—641) 

De conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria de la oposición l i 
bre convocada por esta Corporación para 
proveer seis plazas de Titulados Superio
res Técnicos (Arquitectos o Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos), adscritas en 
principio al Area de Urbanismo y Orde
nación Territorial, se hace público lo 
siguiente: 

Por acuerdo de la Comisión de Gobier
no del día 25 de abril de 1983, se ha 
resuelto: 

"Nombrar el Tribunal calificador de la 
oposición libre convocada para proveer 
seis plazas de Titulados Superiores Técni
cos (Arquitectos o Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos), adscritas en principio 
al Area de Urbanismo y Ordenación Terri
torial, que quedará constituido de la si
guiente forma: 

Presidente: excelentísimo señor don Cé
sar Cimadevilla Costa, y por su delega
ción, como suplente, el ilustrísimo señor 
don Luis Maestre Muñiz; Presidente de la 
Corporación y Diputado provincial, res
pectivamente. 

Vocales: don Fernando de Terán Tro-
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yano, como titular, y don Ramón López 
Lucio, como suplente, por el Instituto de 
Estudios de Administración Local; don 
Francisco Javier Barroso Ladrón de Gue
vara, como titular, y don Fernando Ortiz 
Ruiz, como suplente, por el Colegio Ofi
cial de Arquitectos de Madrid; don Fran
cisco G i l García, Director de Servicios de 
la Delegación de Hacienda, como titular, 
y don Francisco Antón López, Jefe del 
Servicio de Obras Públicas, como suplen
te; don Jaime Hevia Pelayo, como titular, 
y don Salvador Salinas Llopis, como su
plente, funcionarios de carrera de la 
Corporación. 

Secretario: ilustrísimo señor don Fer
nando Albasanz Gallan, Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y 
don Fausto García Vivar, Técnico de Ad
ministración General, como suplente." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos previstos en 
el a r t í cu lo 6 C -1° del Real Decreto 
1411/1968, de 27 de junio. 

Madrid, a 17 de mayo de 1983.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(G.—642) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

Secretaría General para el Consumo 

DIRECCION GENERAL DE 
INSPECCION DEL CONSUMO 

Subdirección General de Normativa 
y Procedimientos 

De orden del ilustrísimo señor Secreta
rio general para el Consumo, en su reso
lución de fecha 24 de enero de 1983, dima
nante del expediente número 00-1430/82 
del Registro General, correspondiente al 
número 28/760/82-A del Registro de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Madrid, se hace pública la sanción de 
multa de ciento cincuenta mil (150.000) 
pesetas impuesta a don Agustín Villanue-
va Martín, con domicilio en la calle de los 

Hermanos Trueba, número 55, de Madrid, 
por venta de carne a precios ilícitos, ca
rencia de carteles de precios y de despie
ces y fraude en la calidad, cuya sanción 
ha adquirido firmeza administrativa con 
fecha 5 de mar/o de 1983. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre
visto en la vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 
Madrid, a 13 de abril de 1983.—El Subdi
rector general de Normativa y Procedi
mientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—4.801) 

De orden del ilustrísimo señor Secreta
rio general para el Consumo, en su reso
lución de fecha 27 de julio de 1982, dima
nante del expediente número 00-829/82 
del Registro General, correspondiente al 
número 29/502/81-B del Registro de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Madrid, se hace pública la sanción de 
multa de sesenta mil (60.000) pesetas im
puesta a don Eusebio Oliver Rodríguez, 
con domicilio en la calle de la Cruz Ver
de, número 20, de Navalcarnero (Madrid), 
por venta de aceite de oliva a granel, cuya 
sanción ha adquirido firmeza administra
tiva con fecha 9 de abril de 1983, al ser 
desestimado el recurso interpuesto. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre
visto en la vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 
Madrid, a 20 de abril de 1983.—El Subdi
rector general de Normativa y Procedi
mientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—5.083) 

De orden del ilustrísimo señor Secreta
rio general para el Consumo, en su reso
lución de fecha 13 de septiembre de 1982, 
dimanante del expediente número 00-
670/82 del Registro General, correspon
diente al número 28/119/81-B del Regis
tro de la Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de Madrid, se hace pública la 
sanción de multa de sesenta mil (60.000) 

pesetas impuesta a don Julio García Jor
ge, con domicilio en la calle del Pintor 
Murillo, número 22, de Móstoles (Ma
drid), por irregularidades en factura y fal
ta de carteles y presupuesto previo en 
reparación de automóvil, cuya sanción ha 
adquirido firmeza administrativa con fe
cha 13 de abril de 1983, al ser desestima
do el recurso interpuesto. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre
visto en la vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 

Madrid, a 20 de abril de 1983.—El Subdi
rector general de Normativa y Procedi
mientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—5.084) 

00-

De orden del ilustrísimo señor Secreta
rio general para el Consumo, en su reso
lución de fecha 1 de septiembre de 1982, 
dimanante del expediente número 00-
1069/82 del Registro General, correspon
diente al número 28/941/80-A del Regis
tro de la Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de Madrid, se hace pública la 
sanción de multa de cincuenta mil (50.000) 
pesetas impuesta a "Panificadora Pacesa", 
con domicilio en la calle de Cea Bermú-
dez, número 34, Madrid, por venta de 
pan integral sin autorización para fabri
carlo y carencia de envoltura, cuya san
ción ha adquirido firmeza administrativa 
con fecha 12 de abril de 1983, al ser deses
timado el recurso interpuesto. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre
visto en la vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 
Madrid, a 20 de abril de 1983.—El Subdi
rector general de Normativa y Procedi
mientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—5.085) 

De orden del ilustrísimo señor Secreta
rio general para el Consumo, en su reso
lución de fecha 22 de septiembre de 1982, 

dimanante del expediente numer 
439/82 del Registro General, corre w 
diente al número 28/565/81 del 
de la Jefatura Provincial de Comerá ^ 
terior de Madrid, se hace P u b l'¡w)00) P e ' 
ción de multa de sesenta mil (oü. 
setas impuesta a don Luis Serra b r j a . 
con domicilio en la avenida de ca n 

número 35, Madrid, por venta u 
falto de peso, falta de envoltura* ^ 
especial y carencia de libro de rec ^ ^ 
nes y carteles de precios y P e* 0 !* ¿quiñ" 
especial integral, cuya sanción ha <* n g d e 

do firmeza administrativa con leen . 
abril de 1983, al ser desestimado ei 
so interpuesto. oenera' 

Lo que se hace público para & o p r e -
conocimiento, de conformidad co 
visto en la vigente normativa soor 
plina del mercado. .. c ubdi' 
Madrid, a 20 de abril de l 9 8 3 - P r 0 C e d i ' 
rector general de Normativa y 
mientos, Manuel Blanco García. 

S e c reta-
De orden del ilustrísimo señor 

rio general para el Consumo, en ^ ^ 
lución de fecha 1 de septiembre-a 
dimanante del expediente num' p 0 n -
710/82 del Registro General, coi .%. 
diente al número 28/193/80-B del - 0 

tro de la Jefatura Provincial de ^ |* 
Interior de Madrid, se hace pu" ^n) 
sanción de multa de treinta mu ^ p á 
peselas impuesta a "Panificadora d e 

sa", con domicilio en la calle ^¿¿¿Ab 
Hormigueras, número 136, M

 a sai1' 
por venta de pan falto de peso, c » y ^ 
ción ha adquirido firmeza adm»r» r 

con fecha 18 de abril de 1983, al ser 
timado el recurso interpuesto. e fal 

Lo que se hace público para & p f r 

conocimiento, de conformidad coi ^ 
visto en la vigente normativa soo 
plina del mercado. c , c ubdi' 
Madrid, a 20 de abril de 1 9 8 3 . — c d i -
rector general de Normativa y 
mientos, Manuel Blanco García. 

(G. 

MINISTERIO D E SANIDAD Y C O N S U M O 

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO INTERIOR DE MADRID 

1) A Z U C A R 

Blanquilla 
Bolsa de un kilo 
Bolsas de 10 gramos 
Cortadillo a granel 
Cortadillo envasado 
Cortadillo estuchado 

Las clases de azúcar no expresadas en el cuadro anterior quedan en régimen de 
libertad de precios. 

p. v. p. 
Pesetas/kilo 

75,00 
80,00 

108,00 
78,50 
83,00 

106,50 

2) M O D U L O S Y PRECIOS D E L PAN 

Zona capital 

F L A M A 
Piezas menores de 75 gramos. 
Piezas de 125 gramos 
Piezas de 258 gramos 
Piezas de 375 gramos 
Piezas de 750 gramos 
Piezas de 1.000 gramos 

Pesetas 

Libres 
10,00 
20,00 
29,00 
55,00 
70,00 

C A N D E A L 
Piezas de 375 gramos 
Piezas de 750 gramos 
Piezas de 1.000 gramos 

F L A M A 
Piezas menores de 75 gramos. 
Piezas de 125 gramos 
Piezas de 258 gramos 
Piezas de 375 gramos 
Piezas de 750 gramos 
Piezas de 1.000 gramos 

Zona rural 

C A N D E A L 
Piezas de 375 gramos 
Piezas de 750 gramos 
Piezas de 1.000 gramos . . . : 

Tarifas puestas en vigor desde el 1 de agosto de 1982. 

3) ACEITES C O M E S T I B L E S 

Aceite de soja, refinado y envasado 
Aceite de girasol, refinado y envasado 
Aceite de mezcla de varias semillas (sin inclusión de los de orujo y 

soja), refinado y envasado 

30,00 
57,00 
72,00 

Libres 
10,00 
20,00 
29,00 
51,00 
64,00 

30,00 
54,00 
69,00 

_Pesetas£li^ 
110,00 
152,00 

152,(X) 

4) L E C H E 
Precios máximos de venta al público (en pesetas) de leche higienizada y concentrada a partir de 1 de septiembre de 1982 seeún Orden de 1A Presidencia del Gob¡ 

de 12 de agosto de 1982 ("Boletín Oficial delEstado" número 199, de 20 de agosto de 1982 Presidencia 

H I G I E N I Z A D A O P A S T E U R 1 Z A D A 

iernc-

En botellas En botellas 
vidrio plástico 

CONCENTRADAS A 1/4 DE SU VOLUMEN 

En envases de cartón 
En bolsa de 

plástico 
De un 
litro 

De un 
litro 

De dos 
litros 

De un 
litro 

De 1/2 
litro 

De un 
litro 

De 1/2 
litro 

En botellas 
vidrio 
De un 
litro 

En botellas 
de plástico 

Precio venta al público en despacho 51,00 57,50 115,00 58,00 31,00 52,50 27,00 193,50 

5) GASES L I C U A D O S D E L PETROLEO 

Mezcla de butano-propano envasado en botellas 
con carga neta de 12,5 kilos 

Gas propano en botellas envase con carga neta 
de 11 kilos 

Almacén autorizado Domicilio i) 
para venta público del usuario 2) 

Pesetas Pesetas 3) 

690,00 725,00 
4) 

5) 
690,00 725,00 

Ubi v II M MI. mu u 

del 10 de julio). 
Junta Provincial de Precios, acuerdo de 
Reales Decretos de la Presidencia del C 
del Estado", número 188, del 7 de agos 
número 202, del 24 de agosto). 
Orden de la Presidencia del Gobierno, 
ro 199, del 20 de agosto). 
Orden de la Presidencia del Gobierno d 
294, del 8 de diciembre). 
Madrid, a 12 de mayo de 1983. 

200,50 
DISPOSICIONES 

gosto ("Boletín Oficial a 
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M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

V E N E R G I A 

ERECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Vi 
Sección de Industria 

S e n tad a

 1 3 l n s t a n c i a y documentación pre-
M i n i s t e r í ! V S t a D i r e c c i ó n Provincial del 
d r¿ d

 l c r i o de Industria «, P „ O . „ Í O A- \/ÍO_ 

? ° c i e d a H r Ia e m presa "Unión" Eléctrica, 
H a Va n , L n o n i m a " calle del Capitán 
d e m a r 7 n / r 0 5 3 ' d e Madrid, de fecha 18 

Industria y Energía de Ma-
"Uni 
calle del Capitán 

. Madrid, de fecha 18 
ZadAn*"" d e 1 9 8 3 ' e n solicitud de autori
ce en" P a r a realizar el cambio de tensión 
v ol t io e r 8 l a e , é c t r i c a de 220/127 a 380/220 
f,gura a l 0 S a b o n a d o s de las fincas que 

E s ^ r v 1 e l a n e x o a esta autorización. 
d is D u

a U l r ecc ión Provincial, a tenor de lo 
Reeb 0 e n el artículo 76 del vigente 
Reltfi n t 0 d e Verificaciones Eléctricas y 

h a ^suelta d S u m i n i s t r o d e E n e r S í a ' 
C a . A So° r H A R a l a e m Presa "Unión Eléctri-
racterfl a d Anónima", el cambio de ca
las f|. c a s de corriente que solicita, en 
to, C o r ~ a s mencionadas en el anexo adjun
t a s e i c o r ,diciones generales estable
cíales!" e ! c , t a d o Reglamento y las espe-

1 . g e n t e s : 
tetisi6n r l a z o p a r a realizar el cambio de 
del mil í I C I t a d o será de un año, a partir 

2 ? e s de julio de 1983. 
°b l i g a d

 a empresa suministradora está 
a b 0 n a d

a a notificar a cada uno de los 
Un mín°S afectados por el cambio, con 
n i ed i a n ! m o de un mes de anticipación y 
Procede C a r t a C ertificada, su decisión de 
tensi6n * 3 l a realización del cambio de 
Partir de? l a s instalaciones 
Presa H f echas que fije la 
condi' i ¿ t r o del plazo señalado en la 
fotoco'i l a de esta autorización, cuya 

3» p . l a acompañará a la citada carta. 
vigo r e r T 0 5 ; t i t u lares de los contratos en 
derecha e momento del cambio tendrán 
a«apte ^ ^ u e I a 

de aquél a 
propia em-

tan^ todo* i , e m presa sustituya o 
s, 0 s Por di K e,ementos eléctricos afec-
J en ser vi r° c a m b i o , que encontrándo-

l c 'o , figuren relacionados debi-
e n la póliza en vigor y cuya po-

¿ v ,a sea "6^* J ~".7" 
• Si d ' precisamente, la declarada en 

fürase en i a relación de aparatos no fi-
o adl Póliza, la obligación de susti-

t° n c retará t 3 r p o r p a r t e d e l a empresa, se 
t

e n c i a S e , a aquellos receptores cuya po-
'ratada D

 a 1 ue resulte de dividir la con-
? d ' estima 6 1 deficiente de simultanei-
c 0v»nciai e n ° ' 6 ' s i b i e n l a Dirección 

3 s ° s iu«:t ; r P o d r a variar este coeficiente en 
4.» J gStlficados. 

Icente S ! a a u t ° r izac ión se refiere exclusi-
rn-dando i f l n c a s v Plazos señalados, 
a r ! s casos e m Presa obligada en los de-
^Püación H s a t isfacer las demandas de 
d!° n a do s Potencia que formulen sus 

c o r r i e r l f

C o n ' a s mismas características 
e que figuren en la póliza en v i 8 o r 

5 / 
d i sPon* e m presa suministradora deberá 

ion H a n t e s de la conexión de la insta-
2^/38n a b onado a la nueva tensión 
e x t e nd i Í ° d e 2 2 0 voltios, de un boletín, 
Propj 0 0 Por los servicios técnicos de la 
a bo n a d

e m presa, firmado por ésta y por el 
Por estliA a n d o s e por enterado y visado 
r '° de i ^'rección Provincial del Ministe-
s'gnará d U s t r i a y Energía, en el que con
cento C V a l o r d e i a resistencia de aisla-
d e riBiH»0". respecto a tierra o la prueba 
lados i d l e léctrica soportada desconec
t a in r e c e Ptores alimentados por la 

e f Ug a

 s t a l a c i ó n , así como la corriente 
C l 0 r >arn i m a x i m a registrada durante el fun-
s'derPn n t o de los r e c e n t ó l e nni> ^ mn 

c i ó n d e ^ a S t 0 s ocasionados por la expedi
do d e mencionado boletín serán a car-
e n e r 8¡a e m Presa suministradora de la 

l as r n e d i U a n d o l o s v a lores resultantes de 
a 250.0onOnes efectuadas 

sean inferiores 
ü n rnin.,; o h mios para el aislamiento o a 
v°ltio s n d e t e n s i ó n soportada de 1.500 
n ° r a ? ? r a l a "gidez dieléctrica o supe-
C a d a c i r mA, l a corriente de fuga por 
r e nci a i C l f U o Provisto de protección dife
r i o s CJ abonado deberá subsanar los 
r C s a ella '"stalación y/o los recepto-

acoplados, antes de que la em-

receptores que se con-
Probable funcionamiento si-

presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7.a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 e , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O DE TENSION 
POR SECTORES 
Madrid (capital) 

Re/ación detallada de fincas y distritos 
Marzo 1983 

DISTRITO MUNICIPAL. - C A L L E . - N U M E R O 

16. — Francisco Requena. — 7. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 
M A T R I C U L A D E L CENTRO. - UBICACION D E L 

CENTRO. - C A M B I A R SECTOR FINCAS EN B2 

SI 0113.— Gerardo Cordón, 63.— 
Francisco Requena, 7. 

Madrid, a 19 de abril de 1983.—El Di
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.918) (O.—58.919) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", calle del Capitán 
Haya, número 53, de Madrid, de fecha 17 
de marzo de 1983, en solicitud de autori
zación para realizar el cambio de tensión 
de energía eléctrica de 220/127 a 380/220 
voltios a los abonados de las fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. " El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de julio de 1983. 

2. ' La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 

adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmado por ésta y por el 
abonado, dándose por enterado y visado 
por esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía, en el que con
signará el valor de la resistencia de aisla
miento con respecto a tierra o la prueba 
de rigidez dieléctrica soportada desconec
tados los receptores alimentados por la 
citada instalación, así como la corriente 
de fuga máxima registrada durante el fun
cionamiento de los receptores que se con
sideren de probable funcionamiento si
multáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 o , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O DE TENSION 
POR SECTORES 

número 24, 26, 28, 30, 32 y 34. 
14. — Melquíades Biencinto. — 15, 31, 

33, 35, 37, 39, 41, 43, 50, 52, 54, 56, 58, 
60, 66 y 68. 

14. — Ramón Calabuig. — 15, 15 dupli
cado, 17, 18, 20, 22, 24, 26, 27, 29, 32 y 34. 

14. — Felisa Méndez. — 2, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 12, 13 y 14. 

14. — Salvador Martínez. — 21, 23, 24, 
25, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 40 y 
42. 

14. — Monte Perdido. — 11, 17, 19, 21, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 31 dupli
cado, 32, 34, 36 y 38. 

14. — Avenida de Monte Igueldo. — 
36, 38, 40, 46, 48, 50, 52, 54, 56, 58, 60, 60 
duplicado, 62, 63, 64, 66, 68 y 69. 

Alumbrado público en Melquíades 
Biencinto, número 60. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 
M A T R I C U L A D E L CENTRO. — UBICACION D E L 

CENTRO. — C A M B I A R SECTOR FINCAS E N B2 

SO 0846. — Felisa Méndez, con vuelta 
a Monte Igueldo. — Pico Cebollera, 4, 5, 
6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22, 24, obra 
frente al número 24, 26, 28, 30, 32 y 34. 
Melquíades Biencinto, 15, 31, 33, 35, 37, 
39, 41, 43, 50, 52, 54, 56, 58, 60, 66 y 68. 
Ramón Calabuig, 15, 15 duplicado, 17, 
18, 20, 22, 24, 26, 27, 29, 32 y 34. Felisa 
Méndez, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13 y 14. 
Salvador Martínez, 21, 23, 24, 25, 27, 28, 
29, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 40 y 42. Monte 
Perdido, 11, 17, 19, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 31 duplicado, 32, 34, 36 y 
38. Avenida de Monte Igueldo, 36, 38, 40, 
46, 48, 50, 52, 54, 56, 58, 60, 60 duplica
do, 62, 63, 64, 66, 68 y 69. Alumbrado 
público en Melquíades Biencinto, 60. 

Madrid, a 19 de abril de 1983.—El D i 
rector provincial, P. D. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.919) (O.—58.920) 

Madrid (capital) 
Relación detallada de fincas y distritos 

Marzo 1983 
DISTRITO MUNICIPAL. - C A L L E . - N U M E R O 

14 Pico Cebollera. — 4, 5, 6, 8, 10, 
12, 14, 16, 18, 20, 22, 24, obra frente al 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", calle del Capitán 
Haya, número 53, de Madrid, de fecha 28 
de marzo de 1983, en solicitud de autori
zación para realizar el cambio de tensión 
de energía eléctrica de 220/127 a 380/220 
voltios a los abonados de las fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de julio de 1983. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a . Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 
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4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmado por ésta y por el 
abonado, dándose por enterado y visado 
por esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía, en el que con
signará el valor de la resistencia de aisla
miento con respecto a tierra o la prueba 
de rigidez dieléctrica soportada desconec
tados los receptores alimentados por la 
citada instalación, así como la corriente 
de fuga máxima registrada durante el fun
cionamiento de los receptores que se con
sideren de probable funcionamiento si
multáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5Q, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su 
ministradora la realización de las reforma; 
o reparaciones necesarias en su instalaciór 
o sus receptores para que estos respondar 
a los valores de las corrientes de fug£ 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O DE TENSION 
POR SECTORES 
Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 
Marzo 1983 

DISTRITO MUNICIPAL. — C A L L E . — N U M E R O 

14. — Enrique Velasco. — 6. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 
M A T R I C U L A D E L CENTRO. — UBICACION D E L 

CENTRO. — CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

NO 1192. — Puerto de Canfranc, 22. — 
Enrique Velasco, 6. 

Madrid, a 19 de abril de 1983.—El Di
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C.-4.922) (0.-58.923) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", calle del Capitán 
Haya, número 53, de Madrid, de fecha 15 
de marzo de 1983, en solicitud de autori
zación para realizar el cambio de tensión 
de energía eléctrica de 220/127 a 380/220 
voltios a los abonados de las fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de julio de 1983. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmado por ésta y por el 
abonado, dándose por enterado y visado 
por esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía, en el que con
signará el valor de la resistencia de aisla
miento con respecto a tierra o la prueba 
de rigidez dieléctrica soportada desconec
tados los receptores alimentados por la 
citada instalación, así como la corriente 
de fuga máxima registrada durante el fun
cionamiento de los receptores que se con
sideren de probable funcionamiento si
multáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 o , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 

o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E TENSION 
POR SECTORES 
Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 
Marzo 1983 

DISTRITO MUNICIPAL. — C A L L E . — N U M E R O 

2.— General Lacy. — 13, 15, 17, 21, 
28, 30, 32, 34, 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 
50, 56 y 58. 

2. - Canarias. - 31, 33, 37, 39, 40, 46 
y 48. 

2. — Bustamante. — 4, 6, 8, 10, 13 y 17. 
2. — Rafael Riego. — 39, 41, 43 y 45. 
2. — Ancora. — 23. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 
M A T R I C U L A D E L CENTRO. - UBICACION D E L 

CENTRO. - C A M B I A R SECTOR FINCAS EN B2 

SA 1254. — General Lacy-Canarias. — 
General Lacy, 13, 15, 17, 21, 28, 30, 32, 
34 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 50, 56 y 58. 
Canarias, 31, 33, 37, 39, 40, 46 y 48. 
Bustamante, 4, 6, 8, 10, 13 y 17. Rafael 
Riego, 39, 41, 43 y 45. Ancora, 23. Semá
foros en General Lacy, frente a los núme
ros 13 y 58. En General Lacy, kioscos 
frente a los números 32 y 36. 

Madrid, a 19 de abril de 1983.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—4.923) (O.—58.924) 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE MADRID 

Sección Segunda de Liquidación 
de Tributos Estatales 

En relación con el expediente número 
20.066 de 1980, instruido a "Industria de 
Tubos y Accesorios, Sociedad Anónima", 
se ha dictado el siguiente acuerdo por 
esta Delegación de Hacienda: 

Visto el expediente número 20.066 de 
1980, instruido a "Industria de Tubos y 
Accesorios, Sociedad Anónima", con C.I. 
A-28/421519, por el concepto de impues
to general sobre el tráfico de las empresas, 
por el período comprendido entre 1 de 
enero de 1978 y 30 de septiembre de 1980. 

Resultando que con fecha 26 de diciem
bre de 1980 se formaliza acta modelo 
AO-2 y folio número 0119666 por la Ins
pección Financiera y Tributaria adscrita a 
esta Delegación de Hacienda, en la que se 
hace constar que la empresa precitada no 
efectuó los ingresos oportunos por el im
puesto de referencia, de conformidad con 
el artículo 17 del T.R. del impuesto en 
cuanto su actividad la constituye la venta 
al por mayor de materiales y elementos 
de calefacción y fontanería, habiéndose 
incumplido, según se manifiesta en la pre
citada acta, sustancialmente las obligacio
nes contables, por lo que impide conocer 

a la Administración los datos necesa v 

para la estimación de bases imponible ,^ 
Resultando que en el cuerpo del a C * . 

consigna como "trámite previo", de 
formidad con las disposiciones vlf"ba. 
sean fijados por el órgano gestor, las ^ 
ses imponibles, practicándose en su cu 
liquidación consiguiente, y m a -

Resultando que en la diligencia lo r» 
lizada ante la empresa se manifiesta 
real situación en que se encuentra est 
el cumplimiento de sus obligaciones 
tables, por cuanto los libros que se ex 
ben están legalizados en 4 de septiern 
de 1980, estando sin este requisito ei 
bro Mayor, añadiéndose como resu 
las diferencias que se consignan, no 
suficientemente representativas ni P u

 e ) 

constituir elemento de juicio, ya °.u . 
sistema de contabilidad llevado se e n C - ^ s . 
tra en pleno proceso de revisión, ̂ " p i 
tándose el robo de los libros d e C ° n ¿lo 
dad y aportándose la denuncia de 
con fecha de 1 de junio de 1979, s i r M 
hayan hecho declaraciones por el imp y 

to ni juntado relación de proveeao 
clientes y de compras y ventas, y e S 

Resultando que en propuesta de ^ 
y liquidación el Inspector a C t u a r , ' og pe-
como tales la cantidad de 868.115-
setas por el período comprobado, d ^ 
ya se ha hecho mención, y una cu° ^ 
3.472.462 pesetas que, sumada a la ¿ e 

ción del 200 por 100 y el 8 por iy" t f ¡ . 
interés de demora, supone una deud y 
butaria propuesta de 10.735.699 pe s e t a ¿ e 

Resultando que en 26 de febrerasta 
1981 se comunicó a la empresa la P 
de manifiesto del expediente para a 
ciones, lo que hizo en fecha 23 de rn ^ 
de 1981, en cuyo escrito se P r e t e ^ p e -
improcedencia de la calificación " e , j e la 
diente como "defraudación" y se P' u C 

suspensión total de cualquier sanción w 
proponga el Inspector actuario, y 28 

Vistos la ley General Tributaria o* ^ 
de diciembre de 1983, el Reglamenta ¿ 

Procedimiento en la Reclamación fcc

 b re 
mico-Administrativa de 26 de noviern . 
de 1959 y la ley de Reforma del P r * J ^ 
miento Tributario de 21 de junio de 1 7 

Considerando que el problema P 1 2 " 1 ^ 
do, ante el incumplimiento sustancia 
las obligaciones contables, se det«;rii 
la forma de fijar la base imponible a 
tos del impuesto general sobre el " 
de las empresas, y „ Q Je 

Considerando que la Ley 34/1"8' ' „ c 

21 de junio, establece en su número _ 
cuando "los sujetos pasivos... ' n c u n J J t a -
sustancialmente sus obligaciones c je 
bles de puntuaciones a declaración*< < ^ 
tal modo que a la Administración le 
te imposible conocer los datos neces 
para la estimación de las bases impon. fl 

los órganos gestores competentes P a 

fijar dicha base imponible por cuaiqu 

de los procedimientos señalados e y 

apartados a), b) y c) de dicho articui" ^ 
Considerando que el citado articu ^ 

en su número 3, establece que en . 
puesto señalado en el anterior consio ^ 
do, "será preceptivo un acto adrnini ^ Q 

vo previo que así lo declare. t s t ¿mi-
será impugnable en vía económica- t i . 
nistrativa, sin perjuicio de que se P t e -
que la correspondiente liquidación 
lar", y , , Q a4 

Considerando que el citado articu\ , 
del Reglamento de Procedimiento c

l 4 e , c S -
mico-Administrativo, establece que ¿ c 

crito habrá de presentarse en el P1. n te a 
quince días, a contar desde el sig u ^ 0 

la notificación del acta reclamada • ^ ( a 

igualmente los artículos 163 y •¡?;,,Itlbr* 
ley General Tributaria de 28 de dicte 
de 1963, y s üs-

Por lo expuesto, el funcionario qu e 

cribe propone a V.S. declarar comí* ¿ 
de la Dependencia de Relaciones a 

Contribuyente, como órgano gesto • ^ t 0$ 
la fijación de la base imponible a e ^ 
del impuesto general sobre el tra re-
las empresas, con notificación a la 
sa "Industria de Tubos y Accesorio^ ¿ e 

ciedad Anónima" del acto d e c , a r a ; ' p u r 
dicha competencia y del derecho a 1 ¡¡víi. 
narlo en vía 

económico-adminisi' ,ar 
sin perjuicio de la liquidación c 
que procede realizar. efect°S 

Lo que les comunico a los 
oportunos. 



B- o. P. 

J ' c f cde r ¿ d , i 1 8 d e j u n i o d e 1982.—Por-el 
( F i fniado) C 1 ° n e S c o n l o s Contribuyentes 
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(G.—572) 

En 
2 0 ° V n L a C m ? , C O n e l e xPediente nú 
^ U a n H , » J ' , n s t r u i d o a "Electroópti-
S e h a dirt A C l e r v a ' Sociedad Anónima", 
**** Del Pol a ? e l siguiente acuerdo por 

Visto ! P C I O n d e H a c i e n d a : 
Sdo a ' ' p e . X p e d , e n t e número 20.045, ins-
, 0 c ' e d a H A ^ O Ó P T I C A

 J uan de la Cierva, 
2?2987 D Q r

A

l

n o n i m a " , con C.I. A-28-
? ' sobre;-i , e . S . o n c e P t o de impuesto gene-
A° Por ZL r a f , c o d e , a s empresas, incoa-
k° '2 , nor i T

n Ú m e r o 0118306, modelo 
ü l a r i a de J V n A p e c c i ó n Financiera y Tri-

,C°mPrenHiH 3 D e I e g a c i ó n , por el período 
y . e | 31 ¿e d ° C n t r e e l 1 d e e n e r o d e 1 9 7 7 

Ü r i 1 ero 2f) r í . 1 c n ] b r e d e 1 9 7 8 > registrada al 
i R esultanH 5 d e 1 9 8 I * y 
, I nspecr¡A q u e e n 6 d e mayo de 1981 
i a s caraS?" a c t U a r i a extendió acta, cu-
? q u e se h S t l C a s n a n s i d o reseñadas, en 
r r a dero d P

 c o n s t a r la ausencia, en 
< nsejo de A ^ i 0 n o c i d o ' d e l Presidente del 
H n <lue haL m i n i s t r a c i ó n d e la empresa, 
? r S u c o n t a t n < ^ o d l d o localizarse los libros 
11Cantes d- , l d a d y correspondientes jus-
H ° n e n base* l m i s m a , por lo que se pro-
In V C r s o s es ° b t e n i d a s Por procedimientos 
>nsPección n

P ° T l o q u e I a mencionada 
D

 b ases L P r o p o n e la determinación de 
c 0 r de l T P A ° í , b l e s a t r a v é s d e l órgano 
n° r r e sPond¡ A d r n i n i s t r a c i ó n , mediante el 
c

P.revio d e AI™* a c u e r d o administrativo 
y aclaración de dicha competen-

d s tos l a 

P! d i c iemh r ^ General' Tributaria de 28 
m C e d i m d e , 9 6 3 < e l Reglamento de 
d ^ A d r n - " t 0 e n l a Reclamación Econó-
t l 959 ? n , ^ t r ativa de 26 de noviembre 
v n t o TriK y d e Reforma del Procedi-
y tutano de 21 de junio de 1980, 

u 0 ' a n t é d e [ a n d o q u e e l problema plantéa
la f°blifiac¡ l n c u m P l i m i e n t o sustancial de 
to;0rrnai d e r n e S c o n t a b l e s , se determina 
d, , d e | i rnn , , J a r , a b a s e imponible a efec-

a s ernn e S t o general sobre el tráfico 

numero 

e "ipr e v_0n . • -sas, y 

c , ! d e JUn , e o a n d o q u e l a L e y 3 4 / 1 9 8 0 ' d e 

s ^ n d 0 i,.0» establece en su número 4 que 
Ki a r«cialmS S u J e t o s pasivos... incumplan 
de 0 de t e s u s obligaciones conta
ra t a l r n r > i ) r e s e n t a c i o n de declaraciones, 
>'te .^e a la Administración le 
C ' 0 s ParaT c o n o c e r los datos nece-
tenP°n ibles i d e , t e r m i n a c i ó n de las bases 
Por Podrán S f Ó r g a n o s gestores compte-
^ A H C U a ' q u e ? / ! ] a r d , c h a b a s e imponible ti, ' a d o s ]L V a de los procedimientos se-—«a ue IOS procedimientos se-

o articulo" a p a r t a d o s a ) ' b ) y c ) d e 

e ^ s ° u

n S ñ d e r a n d o que el citado artículo 4 o , 
Sucst0 c U ? e r o 3< establece que en el su-
S " s e r ' a l a d o e n e l anterior consideran-
V° Preva p r e c e P t i v o un acto administrati-
&erá ir,.'° que así lo declare. Este acto 

'' 'Penable 
en vía económico-admi

r e j a J?» sin perjuicio de que se practi-
iat* ^respondiente liquidación caute-
Ú t { R e p | d e r a n d o que el citado artículo 94 
^iCo-Ad^ento de Procedimiento Ecóno
mo h a h ' n i S t r a t i v o ' establece que "el es-
?Uince d ' a d e Presentarse en el plazo de 

n otifir. l a S ' a c °n ta r desde el siguiente a 
N W n a C l 0 n d e l acta reclamada", como 
? Gen? ^ artículos 163 y 165 de la 
de 1963

 r a l Tributaria de 28 de diciembre 
Por i n 

J'oe D r n ^ x P U e s t o , el funcionario que sus-
de l a

p¿°Pone a V.S. declarar competente 
b ° n t r ' b u v n d e n c i a d e Relaciones con el 
rt dación í t e ' c o r n o órgano gestor, para 
C 'mnií e l a b a s e imponible a efectos 
s e^Dre general sobre el tráfico de 
? "Elert! a^ c o n notificación a la empre
ñ a d A n ? ° p t i c a J uan de la Cierva, So-
n d icha r n l m a , , d d acto administrativo 
Ju8nari0 ° m p e t enc i a y d d derecho a im-

si n D P

 C n - v í a económico-administrati-
. ProV P J U l C 1 ° d e la liquidación cautelar 
Lo c ede realizar. 

° P M T Ü ^ C O M U N I C O A L O S E F E C T O S 

f^deo 1;, 1 8 de junio de 1982.—Por el 
^ado) C l o n e s c o n l ° s Contribuyentes 

q u e se hace público de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, sirvien
do la presente de notificación reglamen
taria. 

Madrid, 28 de abril de 1983.—El Jefe 
de Relaciones con el Contribuyente (Fir
mado). (G.—573) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administratixa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 2 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de 
"Warner Española, Sociedad Anónima", 
se ha interpuesto recurso conténcioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ma
drid, Sala Segunda, de 30 de septiembre 
de 1982. que resolvió reclamación núme
ro 2.265 de 1982, promovida contra liqui
dación número 41 de 1982, por tasas de 
doblaje; pleito al que ha correspondido el 
número 167 de 19S3. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C.-2.858) 

Providencia de 2 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
íavor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de 
"Warner Española, Sociedad Anónima", 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ma
drid, Sala Segunda, de 30 de septiembre 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 2.495 de 1982, promovida contra liqui
dación número 177 de 1982, por tasas de 
doblaje; pleito al que ha correspondido el 
número 151 de 1983. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.859) 

ro 3.007 de 1981, promovida contra liqui
dación practicada en declaración de im
portación número 118.428 de 1980, de la 
Aduana de Madrid-Barajas; pleito al que 
ha correspondido el número 449 de 1983. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.861) 

Providencia de 2 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el . 
mismo, que por la representación de "Ab
bott Laboratories. Sociedad Anónima", 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ma
drid. Sala Segunda, de 30 de septiembre 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 7.704 de 1981, promovida contra liqui
dación practicada en declaración de adeu
do número 32.873 de 1980, de la Aduana 
de Madrid-Barajas, por el concepto de 
renta de aduanas; pleito al que ha corres
pondido el número 447 de 1983. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
I Secretario (Firmado). 

(G. C—2.862) 

Providencia de 2 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
"Compañía Electrónica de Técnicas Apli
cadas, Sociedad Anónima", se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Segunda, que resolvió conjuntamente 
las reclamaciones números 8.231 de 1981; 
10.265 de 1981 al 10.267 de 1981; 18 de 
1982 al 21 de 1982; 627 de 1982 al 629 de 
1982; 1.890 de 1982, y 1.891 de 1982, 
promovidas contra liquidaciones practica
das en declaraciones de importación por 
concepto de renta de aduanas; pleito al 
que ha correspondido el número 263 de 
1983. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.863) 

Providencia de 2 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Ab
bott Laboratories, Sociedad Anónima", 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ma
drid, Sala Segunda, de 30 de septiembre 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 7.707 de 1981, promovida contra liqui
dación practicada en declaración de im
portación número 29.961 de 1981, de la 
Aduana de Madrid-Barajas; pleito al que 
ha correspondido el número 451 de 1983. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.860) 

Providencia de 2 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Ab
bott Laboratories, Sociedad Anónima", 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ma
drid, Sala Segunda, de 30 de septiembre 
de 1982, que resolvió reclamación núme-

Providencia de 2 de marzo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de 
"Landis Gyr Billman, Sociedad Anóni
ma", se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Madrid, Sala Segunda, de 29 de enero 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 2.626 de 19X1, promovida contra liqui
dación practicada en declaración de adeu
do número 293 de 1981, de la Aduana de 
Madrid-TIR, renta de aduanas; pleito al 
que ha correspondido el número 327 de 
1983. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.864) 

Providencia de 2 de mar/o de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Ab
bott Laboratories, Sociedad Anónima", 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
minist'rativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ma
drid, Sala Segunda, de 30 de septiembre 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 3.617 de 1981, promovida contra liqui
dación de declaración de importación nú
mero 132.056 de 1980, de la Aduana de 
Madrid-Barajas; pleito al que ha corres
pondido el número 453 de 1983. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado). ( G c _ 2 8 6 5 ) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Joaquín Jiménez Sánchez, Ma
gistrado de Trabajo de la número 6 de 
las de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Zarco 
Fortes, contra "Sociedad Anónima Elec
trónica" y otros, en reclamación por can
tidad, registrado con el número 553 de 
1982, se ha acordado citar a "Sociedad 
Anónima Electrónica", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 7 de 
junio, a las once y diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 6, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Cítese para que comparezca a pres
tar confesión judicial. 

Y para que sirva de citación a "Socie
dad Anónima Electrónica", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.702) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Esteban Zúñiga 
Pascual, contra "Coestransa" y otro, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 1.020 de 1983, se ha acordado 
citar a Esteban Zúñiga Pascual, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 7 de junio, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra E, de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Esteban 
Zúñiga Pascual, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.284) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Coca Gonzá
lez, contra Instituto Nacional de Empleo 
y otro, en reclamación por desempleo, 
registrado con el número 23 de 1983, se 
ha acordado citar a "Holmes Ibérica, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
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a fin de que comparezca el día 9 de junio, 
a las diez y treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra E, de 
esta Magistratura de Trabajo número 8, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Holmes 
Ibérica, Sociedad Anónima" (en su legal 
representante), se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T I N O H 

CIAI de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.286) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo de la número 9 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Alvarez Ore-
llano, contra "Pergo, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por despido, regis
trado con el número 554 de 1983, se ha 
acordado citar a Pedro Alvarez Orellano, 
en ignorado paradero, a Fin de que com
parezca el día 8 de junio, a las diez y 
quince horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 9, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Pedro 
Alvarez Orellano, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.976) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo de la número 9 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Susana García Alo-
cén, contra "Wellplay, Sociedad Limita
da", en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 399 de 1983, se ha 
acordado citar a "Wellplay, Sociedad L i 
mitada", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 10 de junio, a las 
nueve y cincuenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 9, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Well
play, Sociedad Limitada", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.244) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos números 288-89 de 1983, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de 
Francisco Soto Rodríguez y Sagrario Her
nández Ortego, contra "Cetil, Sociedad 
Anónima", sobre despido, con fecha 17 
de mayo de 1983 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general y pertinente aplicación. 

El ilustrísimo señor don Mariano Sam-
pedro Corral,* Magistrado de Trabajo nú
mero 10 de los de esta capital y su provin
cia, por ante mí, el Secretario, dijo: Que 
debía declarar y declaraba extinguida la 
relación laboral que unía a los actores 
con la demandada "Cetil, Sociedad Anó
nima", con efectos de esta fecha, y debía 
condenar y condeno a esta última a que 
abone a Francisco Soto Rodríguez y Ma
ría del Sagrario Hernández Ortego indem
nización por el despido la cantidad de 
46.660 pesetas para el primero, y de 67.324 
pesetas para el segundo, más la cantidad 
de indemnización complementaria corres
pondiente a los salarios dejados de perci
bir desde la fecha del despido hasta la 
fecha de la presente resolución. Fecha de 
los despidos, 3 de enero de 1983, a razón 
de 28.440 pesetas mensuales para el prime
ro, y de 44.883 pesetas mensuales para el 
segundo. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
y póngase en conocimiento del Fondo de 
Garantía Salarial por si pudiera resultar 
afectado caso de posible insolvencia de 
los demandados. 

Así lo mandó y firma Su Señoría ilus-
trísima, por ante mí, el Secretario, que 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Ce
til, Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
17 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.900) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Víctor Martín González, Magistrado 
de Trabajo de la número 11 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número ejecución 177 de 1982, a 
instancia de Alberto Quesada Pérez, con
tra "Gráficas Futuro, Sociedad Anóni
ma" ( "GRAFUSA") , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una pasadora de planchas marca 

"Swan", de color azul, 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 10 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 22 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 15 de julio, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Qu£ el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 

admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 25 de 
abril de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.136) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Víctor Martín González, Magistrado 
de Trabajo de la número 11 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número ejecución 132 de 1982, a 
instancia de Sergio Vallejo Gómez y otros, 
contra "Transportes Guillem, Sociedad 
Anónima", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una transpaleta manual "NValter Steck-

ling", 175.000 pesetas. 
Un muelle hidráulico "Traylona", Fag-

sa 42-B, 125.000 pesetas. 
Seis extintores, 30.000 pesetas. 
Tres carros de mano, 15.000 pesetas. 
Cuatro sillas, 4.000 pesetas. 
Dos armarios metálicos, 10.000 pesetas. 
Un mueble metálico consola, 5.000 

pesetas. 
Dos mesas auxiliares, 10.000 pesetas. 
Dos acondicionadores de aire, 30.000 

pesetas. 
Una máquina de escribir "Olivetti", Es

tudio 44, 15.000 pesetas. 
Una fotocopiadora, 50.000 pesetas. 
La marca o nombre comercial "Trans

portes Guillem, Sociedad Anónima", que 
figura en el Registro de la Propiedad In
dustrial con el número 1.003.328, aplica
da para servicios y almacenajes, 1.000.000 
de pesetas. 

Total: 1.469.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 10 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 22 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 15 de julio, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar • pa 
te en las subastas y mejorar las P o s ' " r 

que se hicieren, sin necesidad de consig 
depósito. , r 

4. a Que las subastas se celebraran? 
el sistema de pujas a la llana y °o 
admitirán posturas que no cubran las 
terceras partes del tipo de subasta, adju 
candóse los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá c 
mo tipo el valor de tasación de los b i e n 

6. a Que en segunda subasta, en su ^ 
so, los bienes saldrán con rebaja dei 
por 100 del tipo de tasación. . e 

7. a Que en tercera subasta, si i " 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sujeción a tipo, adjudicándose al m J 
postor, si su oferta cubre las dos t e r c

 r a 

partes del precio que sirvió de tipo P 
la segunda subasta, ya que en caso con 
rio, con suspensión de la aprobación 
remate, se hará saber al deudor el pre 
ofertado para que en el plazo de nu ^ 
días pueda librar los bienes pagando ^ 
deuda o presentar persona que mejor 
postura última, haciendo el depósito icgj 

8. a Que, en todo caso, queda a sa ^ 
el derecho de la parte actora de peo1 

adjudicación o administración de los 
nes subastados, en la forma y con 
condiciones establecidas en la vigente 
gislación procesal. rC.\\. 

9. a Que los remates podrán ser a ca 
dad de ceder. , . 

Y para que sirva de notificación al P 
blico en general y a las partes de 
proceso, en particular, una vez que n ^ 
sido publicado en el B O L E T Í N OFIC^1 

la provincia y en cumplimiento de lo e , 
blecido en la vigente legislación proce ^ 
se expide el presente en Madrid, a * 
abril de 1983.—El Secretario ( ¡ l i r "L 
do).—El Magistrado de Trabajo (Fin" 
d o ) -

(C.—1-137) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J 0 

N U M E R O 13 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuen£ 
Magistrado de Trabajo de la num 
ro 13 de los de Madrid y su provine»*-
Hago saber: Que por providencia dicj* 

da en el día de la fecha en el P r o C L 
seguido a instancia de Francisco Fern 
dez Pérez, contra "Márquez, Sociedad 
mitada", y Fondo de Garantía Salar ' 
en reclamación por despido, r e S ' s t r ^ a -
con el número 116 de 1983, se ha a C ° \ << 
do citar a "Márquez, Sociedad L i ™ 1 1 3 ^ ' 
en ignorado paradero, a fin de que co 
parezca el día 6 de junio, a las ^ J . 
quince horas de su mañana, para la cc^ 
bración de los actos de conciliación y* ^ 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
Sala de Vistas, letra N , de esta Mag»s l , g 

tura de Trabajo número 13, sita en 
calle Orense, número 22, debiendo cu 
parecer personalmente o mediante P e ^ 
na legalmente apoderada, y con todo* 
medios de prueba de que intente va 
con la advertencia de que es única c 0 ¡ \ j e . 
catoria y que dichos actos no se suspen 
rán por falta injustificada de asistf" 

Y para que sirva de citación a 
quez, Sociedad Limitada", en su «PfJ'ia. 
tante legal, se expide la presente cea 
para su publicación en el B O L E T Í N ^ F " 

de la provincia y colocación en el ta 
de anuncios. P , ge-

Madrid, a 28 de abril de 1983.—J1' d c 

cretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). n C , 

(B.-6.295) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJA 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO . ¿o 
Don José Luis Alonso Saura, M 3 / , a S d« 

de Trabajo de la número 14 de i* 
Madrid y su provincia. ' ^ 
Hago saber: Que por providencia 

en el día de la fecha en e P g r da 
seguido a instancia de María de los -e, 
les López García, contra "Axcon, .¿u 
dad Anónima", y otro, en r e d * 
por cantidad, registrado con el a 
ro 943 de 1982, se ha acordado ci ^ 
"Axcón, Sociedad Anónima", en »& 
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d ía 9 H ° ' a f i n d e q u e comparezca el 
ho r a s H ^ u n i o ' a , a s nueve y cincuenta 
de u a e s u mañana, 

para la celebración 
dc ; u i

 a c t o s de conciliación y, en su caso, 
VisU q u e t e r »drán lugar en la Sala de 
Traba! L ' de esta Magistratura de 
se, n ¿ J ° numero 14, sita en la calle Oren-
s °na lm e r 0 2 2 , debiendo comparecer per-
te a n o H 0 1 6 ° m e diante persona legalmen-
PrU e r j a J a d a » y con todos los medios de 
vertenc

 q u e intente valerse, con la ad-
que dicu d e q u e es única convocatoria y 
falta i n

 s a c t o s n o s e suspenderán por 
Y D a

J

r

U s t l f l c a d a de asistencia. 
V i e d a

a q u e sirva de citación a "Axcón, 
c édul a

 A n ó n i m a " , se expide la presente 
0 F i C l A ' L

p a r a su publicación en el B O L E T Í N 

abl0n A l a P r o v i nc i a y colocación en el 
Madrid a n u n c i o s -

ari0 (t¡ ' a 7 de abril de 1983.—El Secre
t o ( f i jado) .—El Magistrado de Tra-

v r i rmado). 
ÍB.—4.882) 

MATURA D E T R A B A J O 
u M E R o 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

ístra-d 0 de T D u r á n t e z Corral, Magi 
de M o i r , A J ° de la número 16 de los 
H a

M a d n d y s u provincia. 
da en° e i S a b 5 r : Que por providencia dicta
n d o 1 • d e l a fecha en el proceso 
dillo v J , m s tancia de Pedro Gómez Gor-
X e c o 7 u

L

e l Gómez Gordillo, contra 
F °nd 0 d P ? l e ' P i e d a d Anónima", y 
c>ón por H antía Salarial, en reclama-
e l " ú m e r ^ P 1 0 0 (I.N .R.), registrado con 
c>tar a ' í , 1 3 2 5 de 1982, se ha acordado 
ma>. ^ Hueco Doble, Sociedad Anóni-
í 0 r n P a r P v ? n ° r a d o Paradero, a fin de que 
Sueve a 6 1 d í a 6 d e junio de 1983, a 

alebrar - 2 h o r a s d e s u mañana, para 
V ' e n su ra n d e , o s actos de conciliación 
C n l a Sala !?' d e J u icio, que tendrán lugar 
f s t ra t ü

a

r

l a d e pistas, letra P, de esta Ma-
C a lleOre T r a b a J o número 16, sita en 

e c e r ner C ' n u m e r o 22, debiendo corn
il? l e 8alm/ n

S

t ° n a l mente o mediante perso
g o s d e

 a P°derada, y con todos los 
C°n b a d v ? r U e b a de que intente valerse, 

a t ° r i a v n e n c i a de que es única convo-
? n Por i^u d Í c h o s actos no se suspender e n 2 lnJustificada de asistencia. 
I r a a £ r f

e l e c i l a para el mismo día y 
Práctica f r i d a Parte demandada para 

! d v e rtenc a

a í C o n f e s i ó n judicial, con la 
? a ir>Jüstír? q u e caso de incomparecen-
, a de i ' C a d a ' Podrá ser tenida por con-
K e ' ° s hechos de la demanda. Se 
i Candan l m i e m o d e l a r e f e r i d a p a r t e 

? Cereta? q u , e t i e ne a su disposición, en 

> dcrnl d e esta Magistratura, copia 
y p a

c

r

m anda presentad?. 
, oble Sn? U e sirva de citación a "Hueco 
R^nte S i e d a d Anónima", se expide la 
? ? L E T I n Op U l a ' Para su publicación en el 

» er> el t w liA L d e l a provincia y co 
o Madrid í 0 n d e anuncios. 
T C t a no íp a 2 1 d e abril de 1983.—El Se-

on e n " e Vt F , ? A L d e l a provincia y coloca-
MadVE l a b l ° n de 

anuncios. 
otario ; ¿ 2 1 d e abril de 1983.—El Sj-
[ rabai0 fVT l rmado).—El Magistrado de 

J U firmado). 
(B.—5.843) 

D E T R A B A J O 
^ M E R o 16 D E M A D R I D 

U 0 n p EDICTO 

d 0 d e n ? d o D urán tez Corral, Magistra-
de Man ^ b a J ° d e l a número 16 de los 

, H a R 0 7 * d y s u Provincia. 
Qa en P , a b e r : Que por providencia dicta
n d o • d e l a fecha en el proceso 
V Se>s m* l n s l a n c i a de José Perales Mota 
r a W i n * C O n l r a "Promotora y Financie-
Clarr>aciA a ' S °ciedad Anónima", en re-
númem ft0?or cantidad, registrado con el 
* Julián £ • 1 9 8 2 ' s e ^ acordado citar 
Parade' u ° m e z del Pulgar, en ignorado 
5 de ¡ a f m de que comparezca el día 
h°ras A1X0 d e 1983, a las diez y quince 
d e i 0 s ^ t

s u mañana, para la celebración 
de juicio d e conciliación y, en su caso, 
pistas i t

q u e l e n d r á n lugar en la Sala de 
Trabair, r a P> d e esta Magistratura de 
S e - núm n u m e r o 1 6 ' s i t a en la calle Oren-
sonalml t ° 2 2 ' debiendo comparecer per-
te a n ^ m e ° mediante 

persona legalmen-
Prueba d ' y c o n t o d o s l o s medios de 
v ert E N C I 3 que i n t e n t e valerse, con la ad-

a de que es única convocatoria y 

que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Julián 
Gómez del Pulgar, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.988) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo de la número 16 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Macías 
Rodríguez y cinco más, contra "Cosutra", 
Interventor Judicial (Miguel Guijarro Gó
mez) y Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 689 de 1982, se ha acordado 
citar a Venancio José Alcalde Pina, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 6 de junio de 1983, a las diez 
y veinticinco horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo número 16, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Venancio 
José Alcalde Pina, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.987) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo de la número 16 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María de los Ange
les López Alvarez, en representación de 
Luis Miguel Zamora Cortés y ocho más, 
contra "Serigraf, Sociedad Anónima", en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 710 de 1982, se ha acordado 
citar a "Serigraf, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 7 de junio, a las diez y diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo número 16, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada para la práctica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injustifi
cada, podrá ser tenida por confesa de los 
hechos de la demanda. Se pone en cono
cimiento de la referida parte demandada 
que tiene a su disposición, en la Secreta
ría de esta Magistratura, copia de la de
manda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Serigraf, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

FICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.555) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 17 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 242 de 1980, ejecución 
66 de 1981, a instancia de Francisco Mo
reno Navas y seis más, contra "Tecnolo
gía de la Construcción Inmobiliaria, So
ciedad Anónima", en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
1. Una grúa marca "Potain", número 

004-NCZ-0476 , n ú m e r o de motor 
4286200, de 25 metros de pluma, en buen 
estado de conservación, 865.000 pesetas. 

2. Una grúa marca "Pingon", sin pla
ca de identificación, de 20 metros de plu
ma, aproximadamente, en buen estado de 
conservación, 825.000 pesetas. 

3. Una grúa marca "Pingon", des
montada, modelo P-36-A, número 17, nú
mero de motor 69546/46 y 69546/47, de 
15 metros de pluma, 482.000 pesetas. 

4. Una cizalla eléctrica, marca " A l 
ba", tipo C R M , número de chasis 459475, 
con motor de tres HP., número 658759, 
46.000 pesetas. 

5. Una máquina de doblar barras de 
hierro marca "Alba" , modelo Dar 50, 
52.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 27 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 8 de julio, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9*.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la urbanización "Montepríncipe", 
de Boadilla del Monte (Madrid), a cargo 
de José Carbajo Robles. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 

sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 3 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.167) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan, Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 17 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 2 de 1981, exh. Gijón, a 
instancia de José Torga González, contra 
"Mateu & Mateu, Sociedad Anónima", 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad.de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un coche turismo marca "Seat", mode

lo 127, matrícula M-9026-BU, 95.000 
pesetas. 

Tres containers de 40 pies, en regular 
estado, 60.000 pesetas. 

Seis containers de 30 pies, en regular 
estado, 108.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 27 de junio, 
y en tercera subata, también en su caso, el 
día 8 de julio, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle María Odiaga, número 15, 
Carabanchel Bajo (Madrid). 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 5 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.168) 

http://propiedad.de


SABADO 21 DE M A Y O DE 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 17 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 485 de 1978, ejecución 
143 de 1979, a instancia de José A. Bog-
giero Quero, contra "Sudamérica Boite'\ 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos aparatos de iluminación giratorios 

marca "Lenco", en perfecto estado. 
Un amplificador con seis tomas, marca 

"Lenco", en buen estado. 
Cuatro baffles sin marca visible, fun

cionando. 
Dos bafles marca "Binson", funcio

nando. 
Una caja registradora eléctrica, marcan

do hasta 9.999 pesetas, en buen estado. 
Total: 149.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en terce
ra subasta, el día 13 de junio, señalándose 
como hora las doce y treinta de la maña
na, y se celebrará bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que la subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de subasta, adjudicán
dose los bienes al mejor postor. 

5. a Que en esta tercera subasta los bie
nes saldrán sin sujeción a tipo, adjudicán
dose al mejor postor, si su oferta cubre 
las dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, ya 
que en caso contrario, con suspensión de 
la aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofertado para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los bie
nes pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo el 
depósito legal. 

6. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

7. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el local de la empresa, sito en el 
paseo de La Habana, número 73, Madrid. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 3 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.167) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 17 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número auto 291 de 1981, ejecu
ción 359 de 1981, a instancia de Angel 
Borrego Encinas y tres más, contra "Crea

ciones Oro, Sociedad Anónima", en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
1. Tres máquinas de coser, industria

les, eléctricas, marca "Unión Special", dos 
agujas, 28.500 pesetas. 

2. Una máquina de coser, industrial, 
eléctrica, marca "Unión Special", una 
aguja, 7.000 pesetas. 

3. Tres máquinas industriales eléctri
cas, de cerrar, marca "Unión Special", 
números 1388937, 1177242 y 35800-B, 
27.000 pesetas. 

4. Una máquina de coser, industrial, 
eléctrica, marca "Unión Special", número 
51700-Buz, 8.750 pesetas. 

5. Ocho máquina de coser, industria
les, eléctricas, marca "Refrey", cortahilos, 
números de serie tres de ellas 922316/300, 
dos 922245/300, dos 922315/300 y una 
922215/300, 60.000 pesetas. 

6. Una máquina de coser, industrial, 
marca "Singer", dos agujas, 6.000 pesetas. 

7. Una máquina de coser presillas, in
dustrial, marca "Singer", número de serie 
269-W-8, 6.500 pesetas. 

8. Una máquina de coser botones eléc
trica, marca "Singer", motor número 
9141438, 7.500 pesetas. 

9. Una máquina de coser, industrial, 
marca "Singer", dos agujas, número de 
serie 212-G-142, 6.000 pesetas. 

10. Una máquina de coser, industrial, 
eléctrica, marca "Singer", número de se
rie 553-B-102, de puente, 7.000 pesetas. 

11. Dos máquinas de coser, industria
les, marca "Juki", dos agujas, número de 
serie LH-515, 15.000 pesetas. 

12. Una máquina de coser, industrial, 
remalladora, marca "Juki", cinco hilos, 
número de serie CLASS-FF-6, 12.000 
pesetas. 

13. Una máquina de coser, industrial, 
marca "Durkopp", número 55734, para 
ojales, 11.000 pesetas. 

14. Una máquina de coser, industrial, 
para hacer presillas, marca "Durkopp". 
número 104205/E-23, 10.000 pesetas. 

15. Una máquina de coser, industrial, 
marca "Paff', número de serie 1426/02-
PS, 6.500 pesetas. 

16. Dos máquinas, industriales de re
mallar, de dos y tres hilos, marca "Rimol-
di", números de serie 215130 y 2282808, 
19.000 pesetas. 

17. Una máquina de etiquetas marca 
"Saabar", serie 06112064-163025, 12.000 
pesetas. 

18. Siete máquinas de planchar a va
por marca "Hoffman", 35.000 pesetas. 

19. Tres máquinas de planchar a va
por marca "José Arbo", 12.000 pesetas. 

20. Una plancha de bolsillo, 2.500 
pesetas. 

21. Tres mesas de corte, de ocho me
tros, aproximadamente, tablero de made
ra sencillo y patas de tubo, 3.000 pesetas. 

22. Cuatro taquillas metálicas de cua
tro cuerpos, 2.000 pesetas. 

23. Una mesa de oficina, de dirección, 
750 pesetas. 

24. Una mesa de oficina pequeña, 500 
pesetas. 

25. Un armario pequeño de botones, 
250 pesetas. 

26. Veinte metros, aproximadamente, 
de estantería metálica, 6.000 pesetas. 

27. Dos sillones metálicos tapizados 
en skay negro, en mal estado, 500 pesetas. 

28. Tres mesas de comedor con ban
queta incorporada, 1.500 pesetas. 

29. Dos aparatos de aire acondiciona
do marca "Feders", en mal estado, 2.000 
pesetas. 

30. Instalación de calefacción, con cal
dera de gas-oil y radiadores, 10.000 
pesetas. 

Total: 325.750 pesetas. 
Observaciones.—La maquinaria que fi

gura en este informe no se sabe en el 
estado de funcionamiento que se encuen
tra, por llevar la empresa mucho tiempo 
cerrada y sin luz eléctrica. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de junio; en segun

da subasta, en su caso, el día 27 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 8 de julio, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Capitán, número 59, Aran-
juez (Madrid), a cargo de Félix García 
Alcaide Orgar. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 3 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.170) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 17 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número auto 1.370 de 1980, 
ejecución 25 de 1982, a instancia de José 
Hidalgo López, contra "Panificadora Lis
boa, Sociedad Anónima", en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un horno de pan marca "Gastor-Oo-

mis", patente 22-75-34, de gas-oil y eléc
trico, 385.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 27 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 8 de julio, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán dep ^ 
tar previamente en Secretaría o en ^ 
establecimiento destinado al efecto e 
por 100 del tipo de subasta. a r . 

3. a Que el ejecutante podrá tomar F 
te en las subastas y mejorar las pos1 

que se hicieren, sin necesidad de consig 
depósito. , o r 

4. a Que las subastas se celebraran p 
el sistema de pujas a la llana y n' 
admitirán posturas que no cubran la . 
terceras partes del tipo de subasta, adJ 
candóse los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendra ^ 
mo tipo el valor de tasación de los Di ^ 

6. a Que en segunda subasta, en su ^ 
so, los bienes saldrán con rebaja de 
por 100 del tipo de tasación. . f e s e 

7. a Que en tercera subasta, si i . 
necesario celebrarla, los bienes saldrá 
sujeción a tipo, adjudicándose al ™> 
postor, si su oferta cubre las dos ter 
partes del precio que sirvió de U P ° ¿ t r a -
la segunda subasta, ya que en caso co ^ 
rio, con suspensión'de la aprobado 
remate, se hará saber al deudor el P1 

ofertado para que en el plazo de n ^ 
días pueda librar los bienes P a g a n " [a 
deuda o presentar persona que mejo , 
postura última, haciendo el deposito IB 

8. a Que, en todo caso, queda a j . , a 

el derecho de la parte actora de peo 
adjudicación o administración de \o ^ 
nes subastados, en la forma y c O Í ¡ e. 
condiciones establecidas en la vigef» 
gislación procesal. c a [i-

9. a Que los remates podrán ser a 
dad de ceder. / s¡ta-

Los bienes embargados están d e p Q 

dos en la calle Cerrajeros, sin n U " c ó n 
polígono industrial "Urtinsa", A

c , n C heZ 
(Madrid), a cargo de Pedro Sane 
Regordán. - n a l P u ' 

Y para que sirva de notificación * 
blico en general y a las partes " ^ y a 
proceso, en particular, una vez que ¿ e 

sido publicado en el B O L E T Í N O F K " I A
 T A -

la provincia y en cumplimiento de lo ¡ 
blecido en la vigente legislación pr° c ¿ e 

se expide el presente en Madrid, 
mayo de 1983.—El Secretario ( F , r " L 
do).—El Magistrado de Trabajo (F i r r T 1 

do). 
( C . - l . ' 7 3 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J 0 

N U M E R O 17 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escriba ^ 
Magistrado de Trabajo de la n

 j a 

ro 17 de los de Madrid y su provn1 -

Hago saber: Que en el Procef¥l%r 
registrado en esta Magistratura de i 
jo con el número auto 212 de 1 9 ° ü W a n i d 
ción 168 de 1980, a instancia de u $ C o . 
Serrano Labrado y 59 más, c o n , t r a

f r 0 d o -
mercial Reunida de Aparatos Elecn 
mésticos, Sociedad Anónima" ( *r a £|o 
SA"), en el día de la fecha se ha orden ^ 
sacar a pública subasta, por t e r m ¡ " a r g a -
ocho días, los siguientes bienes erno ~ , 
dos como de propiedad de la parte de ^ 
dada, cuya relación y tasación 
siguiente: 

Bienes que se subastan .Q 

Una furgoneta marca "Sava", m°cQ-
J4-1000 Furgón Combi, matrícula 
4049-B, en buen estado, 372.000 pes*1 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audien . 

de esta Magistratura de Trabajo, en Y 
mera subasta, el día 13 de junio; en se* ^ 
da subasta, en su caso, el día 27 de J 
y en tercera subasta, también en su 
el día 8 de julio, señalándose como» ^ 
para todas ellas las doce y treinta u 
mañana, y se celebrarán bajo las conoi 
nes siguientes: a te 

1. a Que antes de verificarse el ren 
podrá el deudor librar sus bienes, pa* 
do principal y costas; después de cele 
do, quedará la venta irrevocable. ¡. 

2. a Que los licitadores deberán dep - fl 

tar previamente en Secretaría o en ^ 
establecimiento destinado al efecto e 
por 100 del tipo de subasta. ar-

3. a Que el ejecutante podrá tomar F $ 

te en las subastas y mejorar las pos» f 

que se hicieren, sin necesidad de consig 
depósito. 



o. P. 
4 a ~ 

e | S'sternf A $ s u b a s t a s se celebrai 
a d rnitiráñ „ P u j a s a , a l l a n a 

y no se 

SABADO 21 DE M A Y O DE 1983 

irán por 
. K u j a s a la llana y no se 

t Jnitiran posturas que no cubran las dos 
cánH r a S p a r t e s d e l l i Po de subasta, adjudi

c ó s e los bienes al mejor postor, 
rno V ^ U e l a P r i m e r a subasta tendrá co-

tipo el valor de tasación de los bienes, 
so i ^ u e e n segunda subasta, en su ca-
PoV i ° r ^ b l e n e s saldrán con rebaja del 25 

7 , ,' d e l tipo de tasación. 
n e " 9 u e en tercera subasta, si fuese 
suier a ' n ° c e l e b r a r l a , los bienes saldrán sin 
Postn 3 t i p o ' adjudicándose al mejor 
Parte S U o f e r t a c u b r e l a s d o s terceras 
l a s

 s d e l precio que sirvió de tipo para 
rio ? U n d a subasta, ya que en caso contra-
r e ¿ a

C

t ° n S U S Pensión de la aprobación del 
°fertaH S C h a r a s a b e r a l d e u d o r e l P r e c i o 

días p a r a ^ u e e n e l P l a z o d e n u e v e 

d e U H a

P U e d a l i b r a r los bienes pagando la 
Postu ° . p r e s e r , t a r persona que mejore la 

8 .^u l t ima, haciendo el depósito legal, 
el fje QUe> en todo caso, queda a salvo 
adjudj ° . d e la parte actora de pedir la 
n e s

 C a c i 0 n o administración de los bie-
condir t a d o s ' e n l a f o r m a y c o n l a s 

gislari - ° n e s establecidas en la vigente le-
9

d C 1 ° n procesal. 
dad H« , l o s remates podrán ser a cauque ceder. 

d o s ° e n

b ! e n e s embargados están deposita-
Poli» " c a l l e R ey Pastor, número 15, 

Y S n o mdustrial'de Leganés (Madrid). 
bHc 0 e q u e s i r v a de notificación al pú-
Proceso g e n e r a l y a las partes de este 
sido D „ L , e n Particular, una vez que haya 
•a prm; c a d o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la carretera de Algete, kilómetro 
4,500, Algete (Madrid). 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 5 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.245) 

se

 d o en J C n c umplimiento de lo esta-
m,exP'de el , g e n t e legislación procesal, 
dnV0 de i Q ? í e s e n t e en Madrid, a 3 de 
doJ.^El M Í I 3 - ? 1 Secretario (Firma-Mao ~~ 1 Sec re t a r io (Firma-

estrado de Trabajo (Firma-

(C—1.174) 

A N U M E ^ T U R a 

R 0 17 DE M A D R I D 
EDICTO ° n Ju 

r a s t r a d Í ü T i o González Escribano, 
0 17 de 1 Trabajo de la núme-

Hag0 ° S d e Madrid y su provincia. 
jQ8,strad0

a¿fr: Q U e en el procedimiento 
ciioC°n el núrv, e S t a Magistratura de Traba-
*'?" l » T m ? m - . 1 3 1 4 d e }9V' T 
tai Fuen* 8 2 ' a instancia de José L. ¡tala ^ U e nte , 

se h a 

' °°cied^ C o n t r a "Electromecánica 
C a se ha ^ A n ó n i m a ' \ en el día de la 
¿ a ' Por t é r

r d e n a d o s a c a r a Pública su-8uie 

Pied ntes K t e r m i n o de ocho días, los si-
P'edad d i n e s embargados como de pro
tón y l a . Parte demandada, cuya rela

jación es la siguiente: 

C i e n t

 Blenes que se subastan 
i n ee r ° r , C U a r e n t a y n u e v e radiadores ca-
t-ine t i ' marca "Garza", modelo Star 
osetas 3 1 2 5 w a t i o s , nuevos, 100.571 

T e n d

 Condidones de la subasta 
e s t a

r a

j l

l u ? a r en la Sala de audiencias 
Jera suh g l s t r a t u r a de Trabajo, en pn-
v a subâ t ' e l d í a 1 3 d e J u n i o ; e n s e g u n " 
l en tero a ' C n s u c a s o - e l d í a 2 7 d e J u n l ° ' 

día 8 H S u b a s t a , también en su caso, 
r a tod J u l i o ' señalándose como hora 

a f t a n a

 e l l a s l a s doce y treinta de la 
n es s i g u i e

y

n t

S e s

C e l e b r a r a n b a ^ ° l a S c o n d Í C Í ° " 
N r a 3U. e a n t es de verificarse el remate 
H Princi , d o r l i b r a r s u s bienes, pagan-

' queda - y c o s t a s ' después de celebra-
i O. a , a v e n t a irrevocable. 
? r Previ? 0 S l i c itadores deberán deposi-
^ l e c i r 3 " 1 6 " 1 6 e n Secretaría o en un 
° r 100 Jl?mo destinado al efecto el 10 

i 3-' Oí. \ I p o d e s u b a s t a . 
n e n las t e J e c u tante podrá tomar par-
H e se hir S U a s t a s y mejorar las posturas 

p 0 *¡ t 0

 e n ' s i n necesidad de consignar 

e | X - Q u e l a 

ti 
-vr a s n l l u r a s que no cubran las dos 

n d o s e i , e s d e l tipo de subasta, adjudi-5» ^ ' o s bienio »i _ • 

*d¿v e rna dt S u b a s t a s se celebrarán por 
C l l r á n post,, P U j a s a l a 1 , a n a y no se 
c*nH s Parte, q u e n o cubran I « H « 

S S l o s h l C l U p ° d e sn basta,a 
^oV Que l a " e s a l mejor postor. 

1 ) 0 e l valrf T e r a s u b as ta tend. a 

So , Que »L d e t a s a c i ó n de los bienes. 

t Vüe la „ a i I I , c J ° r postor. 
! » P o el valrf T e r a s u b as ta tendrá co-

3 l Que en t a s a c i ó n de los bienes. 
Por °rLb'enes S a M U " d a S u b a s t a ' e n s u c a " 

0 0 delI S J a i d r a n c ° n rebaja del 25 
l , Po de tasación. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 17 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 598 de 1982, ejecución 
numero 279 de 1982, a instancia de Jesús 
Barrios Barrios y otros, contra José Luis 
Vilas Fernández, en el día de la fecha se 
na ordenado sacar a pública subasta por 
termino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos grúas de puente de mando, manua

les, marca "Demag", de 500 kilogramos 
cada una, 44.000 pesetas. 

Una máquina limadora eléctrica, marca 
'Romenb", modelo 7m 36, número 6194, 

funcionando, 32.000 pesetas. 
Una prensa manual, sin marca ni núme

ro visible, funcionando, 12.000 pesetas. 
Un taladro eléctrico de columna, marca 

'Iba", modelo EA-50, en buen estado, 
41.000 pesetas. 

Una prensa manual, marca "Collado", 
funcionando, 11.000 pesetas. 

Una cizalla marca "Alberti", modelo 
C-2, funcionando, 36.000 pesetas. 

Una plegadora de mano, sin marca ni 
número visible, 16.000 pesetas. 

Una máquina plegadora eléctrica, sin 
marca ni número visible, con motor de 3 
HP., funcionando, 26.000 pesetas. 

Un serrucho mecánico, marca "Sabi", 
14, en buen estado, 28.000 pesetas. 

Un rodillo manual, sin marca ni núme
ro visible, funcionando, 12.000 pesetas. 

Dos aparatos de soldadura eléctrica, 
marca "Gada" (transformadores), núme
ros B-5127 y B-32126, funcionando, 
32.000 pesetas. 

Una máquina limadora sin marca visi
ble, con motor de 3 HP., funcionando, 
25.000 pesetas. 

Cinco cubas de hierro fundido, fabrica
das por la empresa demandada para má
quinas amasadoras, 30.000 pesetas. 

Un taladro eléctrico portátil, sin marca, 
funcionando, 2.500 pesetas. 

Un útil de limar, sin marca visible, 3.000 
pesetas. 

Una máquina de hacer vigas, con mo
tor de 3 HP., fabricada por la empresa 
demandada, 138.000 pesetas. 

Total: 488.500 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri

mera subasta, el día 13 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 27 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 8 de julio, señalándose para todas 
ellas las doce y treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Julián Camarillo, número 
20, Madrid, a cargo de José Luis Vilas 
Fernández. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 3 de 
mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.246) 

Pág. 9 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo de la número 18 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrés Montero 
Hernando, contra "Industrias Crae, So
ciedad Anónima" y Fondo de Garantía 
Salarial, en reclamación por desempleo, 
registrado con el número 305 de 1983, se 
ha acordado citar a "Industrias Crae, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 9 de junio 
a las diez y diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra M , de esta 
Magistratura de Trabajo número 18, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Indus
trias Crae, Sociedad Anónima" se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de abril de 1983.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.-4.851) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo de la número 18 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Berta Corral Tor
visco, contra "Creaciones Beymar, Socie
dad Limitada", en reclamación por canti
dad, registrado con el número 906 de 
1982, se ha acordado citar a "Creaciones 
Beymar, Sociedad Limitada", en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 14 de junio de 1983 a las diez y diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra M , de esta Magistratura de 
Trabajo número 18, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Creacio
nes Beymar, Sociedad Limitada" se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-4.373) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Natalia Carrasco 
Duran, contra "Pemar, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 973 de 1982, se ha 
acordado citar a "Pemar, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 6 de junio a las 
nueve y veinte horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 19, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Se cita a confesión a la empresa deman
dada, con apercibimiento de tenerla por 
confesa, en caso de que no compareciere 
o rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a "Pemar, 
Sociedad Anónima" se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Traboajo (Firmado). 

(B.—5.177) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfredo Caracuel 
Domínguez y otros, contra "Confecciones 
In-Bri, Sociedad Anónima", en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 368 de 1983, se ha acordado citar a 
"Confecciones In-Bri", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 6 de 
junio a las nueve y cuarenta horas de su 
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mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 19, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Se cita a confesión a la empresa deman
dada con apercibimiento de tenerla por 
confesa si no compareciere o rehusare 
contestar. 

Y para que sirva de citación a "Confec
ciones In-Bri, Sociedad Anónima" se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5812) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el presente, regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 690 de 1982, ejecución nú
mero 235 de 1982, a instancia de Concep
ción Gloria Velasco Amado, contra "Te
ma, Sociedad Limitada", en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una mesa de despacho, la parte baja 

metálica y tablero de fórmica, color claro, 
de 1,5 metros aproximadamente, 8.000 
pesetas. 

Una mesa de despacho metálica, con 
tapadera de cristal de 1,25 metros 
aproximadamente, 7.000 pesetas. 

Una máquina de escribir marca "Olivet
ti", modelo línea 98, 12.000 pesetas. 

Tres sillas tapizadas en color azul, con 
patas metálicas, 4.5000 pesetas. 

Un sofá de dos módulos tapizados en 
rayas marrón y blanco, 4.000 pesetas. 

Una mesa supletoria metálica y tapa de 
fórmica, con tres cajones, 3.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 8 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 15 de junio; 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 22 de junio, señalándose como hora 
para todas ellas las nueve y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 

ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Nicasio Gallego, 17, bajo, sin 
depositario. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 28 de 
abril de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.175) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Roger Paredes No-
voa, contra Miguel García Roig, en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 28 de 1983, se ha acordado citar 
a Miguel García Roig, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 8 de 
junio de 1983 a las doce y treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 20, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
García Roig, y al propio tiempo se le cita 
a confesión judicial, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.950) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Gonzá
lez Fernández, y tres más, contra "Pavi
mentos de la Sierra, Sociedad Limitada" 
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 300 de 1983, se ha acordado citar a 
"Pavimentos de la Sierra, Sociedad Limi
tada", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 8 de junio de 1983 a las 
once cuarenta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 20, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pavi
mentos de la Sierra, Sociedad Limitada", 
y al propio tiempo se le cita a confesión 
judicial, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 29 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.854) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felipe García Mar
tínez, contra José Macazaga Alberdi e 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
en reclamación por jubilación, registrado 
con el número 291 de 1983, se ha acorda
do citar a José Macazaga Alberdi, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 8 de junio de 1983 a las doce y 
cinco horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Macazaga Alberdi, y al propio tiempo se 
le cita a confesión judicial, se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.856) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Nieves López Lo
renzo, contra Gloria Desamp Solvez Pé
rez, en reclamación por cantidad, registra
do con el número 1.374 de 1982, se ha 
acordado citar a Gloria Desamp Solvez 
Pérez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 9 de junio de 1983 a las 
diez y diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Gloria 
Desamp Solvez Pérez, y al propio tiempo 
se le cita a confesión judicial, se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
Boi i I ÍN O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.567) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba. Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 253 de 1982, ejecución 
746 de 1982, a instancia de José Ignacio 
Montejo Uriol, contra "Antonio Insa, So
ciedad Anónima", y otros, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su-

— — — — 

basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Cuatro relojes antesala "Warmink', 

360.000 pesetas. 
Cinco relojes antesala "Warmink' i 

500.000 pesetas. 
Dos relojes antesala "Warmink", 

100.000 pesetas. 
Siete relojes de pared "Warmink", 

140.000 pesetas. 
Nueve relojes de pared "Warmink' > 

180.000 pesetas. 
Un reloj de pared "Warmink", 19.000 

pesetas. 
Un reloj de pared "Warmink", 16.000 

pesetas. 
Tres relojes de sobremesa "Warmink ¡ 

90.000 pesetas. 
Cinco relojes de sobremesa "War

mink", 50.000 pesetas. 
Seis relojes de pared "Warmink , 

24.000 pesetas. 
Un reloj de pared "Warmink". 22.000 

pesetas. 
Un reloj de pared "Warmink". 15.000 

pesetas. 
Un reloj de pared "Warmink", 5.000 

pesetas. 
Un reloj de pared "Warmink". 13.000 

pesetas. 
Un reloj de pared "Warmink", 22.000 

pesetas. 
Un reloj de sobremesa "Warmink", 

25.000 pesetas. 
Un reloj de sobremesa "Warmink", 

30.000 pesetas. 
Un reloj de sobremesa "Warmink , 

40.000 pesetas. 
Cuatro relojes de pared "Warmink , 

88.000 pesetas. 
Seis relojes de sobremesa "Warmink , 

60.000 pesetas. 
Cinco relojes de sobremesa "War

mink", 60.000 pesetas. 
Un reloj de pared "Warmink", 4.000 

pesetas. 
Un reloj de pared "Warmink", 28.000 

pesetas. 
Once relojes de pared "Warmink", 

77.000 pesetas. 
Dos relojes de pared "Warmink' • 

10.000 pesetas. 
Un reloj de sobremesa "Warmink • 

30.000 pesetas. 
Un florero cobalto, 27.000 pesetas. 
Un florero cobalto, 27.000 pesetas. 
Diecisiete juegos de tocador, 68.000 

pesetas. 
Quince juegos de tocador, 60.000 pe

setas. 
Quince juegos de tocador, 60.000 pe

setas. 
Un florero tallado, 5.000 pesetas. 
Un florero de cristal, 2.000 pesetas. 
Pareja cloissone (cuatro), 48.000 P e" 

setas. 
Una pieza cloissone, 20.000 pesetas. 
Una pareja cloissone, 6.000 pesetas. 
Dos parejas cloissone, 14.000 pesetas-
Un jarrón de porcelana, 9.000 pesetas. 
Un florero tallado, 14.000 pesetas. 
Un florero tallado, 7.000 pesetas. 
Un florero tallado, 7.000 pesetas. 
Un florero tallado, 7.000 pesetas. 
Un florero tallado, 22.000 pesetas. 
Un florero tallado, 7.000 pesetas. 
Una figura de porcelana, 22.000 pesetas-
Una figura de porcelana, 16.000 pesetas-
Una figura de porcelana, 16.000 pesetas-
Una figura de porcelana, 22.000 pe#\*Z' 
Una pareja cloissone, 15.000 P e s e 

Dos parejas cloissone, 30.000 P e s e ^ ' 
Una pareja cloissone, 10.000 P e s e ' a *" 
Una cristalería de sesenta P ' e Z a ' 

280.000 pesetas. 
Una cristalería de sesenta p i e z a ' 

240.000 pesetas. A n ^ 
Cuatrocientas copas de licor, 60.u 

pesetas. 
Doscientas cincuenta copas de 1>C° ' 

37.000 pesetas. n n _ 
Doscientos encendedores, 120.000 P 

setas. 
Seiscientos encendedores, 210.000 

setas. j $ Doscientos cincuenta y un juegos se catavinos, 376.500 pesetas. (0 Seiscientas copas de agua, l é peselas. 
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setas S C Í e m a S c o p a s d e v i n o ' 2 2 5 0 0 0 p e ~ 

Pesetas"1611135 C ° p a S d e ] Q X t Z ' 1 0 0 0 0 0 

sosten 0 n o v c n t a y cinco juegos seis va-
' zy2.500 pesetas. 

setas C ° P a S d e champang, 200.000 pe-
Ha^' 1 1 0 0 m i 1 ochocientos cierres para co-
" a£ s> 58.400 pesetas. 
c j e r r

l n c o mil seiscientos sesenta y siete 
T

r e s para collares, 56.670 pesetas, 
colla? "V 1 n o v e cientos dos cierres para 

Tre 2 3 6 Pesetas. 
Dara , m i 1 quinientos veinticinco cierres 

Cua? 2 " ' 6 2 5 p e s e t a s " ve r i

 r o mil ochocientos cuarenta y nue-
Tre f e S p a r a collares, 412.165 pesetas. 

coll a r

S m i l novecientos ocho cierres para 
g*s, 332.180 pesetas, 

cierre m i 1 cuatrocientos veintiocho 
Cin P a r a c o l l a r e s ' 30.996 pesetas. 

c i e r r e . C 0 m i 1 ochocientos cuarenta y un 
Dos P a i i a c o l l a r e s - 52-569 pesetas, 

l l a r e s \ I ? 1 J 0

s e s e n t a >' d o s cierres para co-
Do'c Pesetas. 

coliare S Í ' c u a r e n t a y un cierres para 
Siete , ' 2 ° 5 P e s e t a s -

cierres trescientos cincuenta v dos 
Mil , P a r a c o l l a r e s , 44.112 pesetas. 

Para r J i e s c i e n t o s cincuenta y nueve cierres 
^ l l a r e s , 115.515 pesetas. 

co l i a r _ m , 1 ' c l e n t o veintitrés cierres para 
Tres M ' 4 5 5 Pesetas. 

cierres" 1 n o vecientos sesenta y dos 
C i n

 P a r a collares, 336.770 pesetas. 
r a coll a r - > d o s c i e n t ° s quince cierres pa-

Mil s e f ' 2 0 - 8 ° 0 pesetas. 
37-380 n a y o c r » o cierres para collares 

V e i m

 t a s ' 
R E S * D M ! ! ! ! 1 d o scientos cierres para colla 

C i e n t o T P e s e t a s -
^1, 49 Q c c n c e mu cien fornituras de me-

D »ez m - i p e s e t a s -
doradac " t r e scientas veinticuatro criollas 
w : Quini^"; 6 4 8 Poetas. 
"VJ | adas ?n < ? o l e n t a s v e i n 1 

Q u i n - ' 2 0 - 6 4 8 Pesetas. 
P'edra 864 n n S e t e n t a v s e i s m i l t o P i t o s d e 

.Sesenta ¿ 0 0 p e s e t a s -
P'edra cn m i l seiscientos topitos de 
A Cua'rento . p e s e t a s -
d r a> 6 Onn m ü ochocientas bolas de pie-

Setem P e s e t a s -
telera o , y o ° c h o mil millares de bolas de 
r Veint,ioch 4 0 0 Pesetas. *A 

a ' 126 S ? 0 m i l lares de bolas de made-
T de Í n t £ 

r a f e ^ ü
m r e t a r 

y 8-40o pl¡ m i U a r e s de bolas de made

ro r e 'nt a

 H b e i a s . 
v e r a > 119 n n a t r o millares de bolas de 

_ veintin.. u o ° pesetas. 

Veiñ^0. p e s e t a s . 
ra, 127 sr!nCO millares de bolas de made-

Cient Pesetas. 
l a s de nr ° c h e n t a y cinco millares de bo-

Dos P ; ' a S l l C o ' 4 6-250 pesetas. 
d e Plásti ° s cincuenta millares de bolas 

Noven?' 1 0 7 - 5 0 0 Pesetas. 
P l asticn -7V C U a t r o millares de bolas de 

V e i n t i t

7 7 - 5 5 0 Pesetas. 
40.25o * r e s millares de bolas de plástico, 

V e i m

P e s e t a s -
Piedra * ? n c o m i l setecientas unidades de 
, c U a r e m 8 a d a ' l 0 2 - 8 0 0 pesetas. 

e Piedr , y t r e s mil setecientas unidades 
. C U a ' a a l argada, 131.100 pesetas. 

e s den V c m c o mil seiscientas unida-
D i e c i

P A e d r a alargada, 136.800 pesetas. 
a l a r 8ad¡ L m i l c i e n unidades de piedra 

^iez m í 3 0 0 Pesetas, 
^tri? doscientas unidades de piedra 

D i e c j 3 0 - 6 0 0 Pesetas, 
^triz » ? L m i l cien unidades de piedra 

r a matr• L novecientas unidades de pie-
6 9 3 0 0 Pesetas. 

p l e ur a ,1 m i 1 quinientas unidades de 
H D ¿ i V t r i 2 ' . 8 2 5 0 0 Pesetas. 
a ad e s d ^ l s mu novecientas cincuenta uni-

Di e c i5 P l edra matriz, 135.600 pesetas. 
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Seiscientas quince mil cuatrocientas 
treinta y seis cilindros de plástico, 307.718 
pesetas. 

Cuatrocientas cuarenta y cuatro mil 
trescientas diecinueve unidades de discos 
de plástico, 88.863 pesetas. 

Trescientas veinticuatro mil setecientas 
noventa unidades de arena de plástico, 
162.395 pesetas. 

Trescientas diecisiete mil pastillas de 
plástico, 158.500 pesetas. 

Trescientas veintisiete mil novecientas 
setenta y seis unidades de pastilla de plás
tico, 147.589 pesetas. 

Treinta y un mil doscientas veinte bolas 
jacetada, 23.415 pesetas. 

Cincuenta y cinco mil bolas jacetada, 
82.500 pesetas. 

Once mil unidades de bolas jacetada, 
33.000 pesetas. 

Doce mil trescientos veinticinco metros 
de cadena metal, 431.375 pesetas. 

Treinta y cuatro mil ochocientas veinti
cinco unidades de piedras de color, 
417.900 pesetas. 

Veintitrés mil ochocientas setenta y cin
co unidades de piedras de color, 358.125 
pesetas. 

Veinticuatro mil doscientas sesenta uni
dades de piedras de color, 436.680 pesetas. 

Nueve mil doscientas sesenta unidades 
de piedras de color, 231.500 pesetas. 

Treinta y una mil quinientas unidades 
de piedras de color, 252.000 pesetas. 

Veinticinco mil doscientas piedras de 
color, 378.000 pesetas. 

Diez mil quinientas cincuenta unidades 
de piedras de color, 158.250 pesetas. 

Doscientas veinticinco mil ciento seten
ta ganchos de latón (unidades), 22.517 
pesetas. 

Cuatrocientas ochenta y seis mil ciento 
doce unidades de ganchos de latón, 48.611 
pesetas. 

Quinientas once mil ciento noventa uni
dades de ganchos de latón, 51.119 pesetas. 

Un millón ciento tres mil unidades de 
ganchos de latón, 110.300 pesetas. 

Un millón trescientas sesenta y cinco 
mil unidades de ganchos de latón, j36.500 
pesetas. 

Un millón quinientas cuarenta y tres 
mil unidades de ganchos de latón, 154.300 
pesetas. 

Un millón quinientas cuarenta y cinco 
mil unidades de ganchos de latón, 92.700 
pesetas. 

Novecientas veinte mil unidades de ani
llas de latón, 27.600 pesetas. 

Un millón cincuenta mil unidades de 
anillas de latón, 63.000 pesetas. 

Un millón quinientas setenta mil unida
des de anillas de latón, 125.600 pesetas. 

Veinte mil ochocientas setenta unidades 
de piedras de color, 135.655 pesetas. 

Diez mil trescientas sesenta y ocho uni
dades de piedras de color, 82.944 pesetas. 

Doce mil doscientas cuarenta unidades 
de piedras de color, 73.440 pesetas. 

Quince mil ciento veinte unidades de 
piedras de color, 75.600 pesetas. 

Once mil quinientas veintiocho unida
des de piedras de color, 138.336 pesetas. 

Dieciocho mil doscientas ochenta y cua
tro unidades de piedras de color, 118.846 
pesetas. 

Cuatro mil ciento setenta y seis unida
des de piedras de color, 50.112 pesetas. 

Siete mil setecientas setenta y seis uni
dades de piedras de color, 77.760 pesetas. 

Mil trescientos metros de cadena de me
tal, 247.000 pesetas. 

Diez mil ochenta unidades de bolas de 
color, 55.440 pesetas. 

Seis mil trescientas treinta y seis unida
des de bolas de color, 28.512 pesetas. 

Cinco mil seiscientas ochenta y ocho 
unidades de bolas de color, 8.532 pesetas. 

Noventa kilos de abalorios de bordar, 
112.500 pesetas. 

Noventa y dos kilos de abalorios negro 
de bordar, 105.800 pesetas. 

Sesenta y siete kilos de abalorios plata 
de bordar, 93.800 pesetas. 

Ciento veintiséis kilos de abalorios oro 
de bordar, 214.200 pesetas. 

Doscientos cuarenta y ocho kilos de 
abalorios, tubos negro, de bordar, 223.200 
pesetas. 

Setenta y un kilos de abalorios, tubos 
plata, ¿e bordar, 131.350 pesetas. 

Doscientos trece kilos de abalorios, tu
bo negro, de bordar, 191.700 pesetas. 

Mil ciento cincuenta y tres kilos de aba
lorios blanco de bordar, 1.383.600 pesetas. 

Ochenta kilos de abalorios plata de bor
dar, 176.000 pesetas. 

Ciento veinte mil seiscientas unidades 
de bolas negras jacetada, 180.900 pesetas. 

Ciento treinta y ocho mil unidades de 
bolas gris jacetada, 62.100 pesetas. 

Ciento setenta mil unidades de bolas 
roca jacetada, 467.500 pesetas. 

Ciento cincuenta y seis mil unidades de 
bolas roca jacetada, 936.000 pesetas. 

Cincuenta mil unidades de bolas gris 
jacetada, 100.000 pesetas. 

Cincuenta y cinco mil doscientas unida
des de bolas negra jacetada, 220.800 
pesetas. 

Ciento treinta y seis mil trescientas bo
las perla de plástico, 272.600 pesetas. 

Doscientas sesenta mil perlas de plásti
co, color, 91.000 pesetas. 

Ciento veintiocho mil setecientas unida
des de bolas negra jacetada, 257.400 
pesetas. 

Sesenta y cuatro mil cuatrocientas bo
las gris jacetada, 93.600 pesetas. 

Ciento cuarenta y cuatro mil bolas roca 
jacetada, 720.000 pesetas. 

Ciento once mil seiscientas bolas roca 
jacetada, 446.400 pesetas. 

Ciento ocho mil bolas gris jacetada, 
216.000 pesetas. 

Cincuenta y ocho mil ochocientas bolas 
negra jacetada, 411.600 pesetas. 

Seiscientas veintidós mil trescientas 
ocho bolas perla de plástico, 1.244.616 
pesetas. 

Ciento sesenta y siete mil bolas perlas 
de plástico, color, 66.800 pesetas. 

Cuarenta y cuatro mil seiscientos cua
renta bolas negra jacetada, 89.280 pesetas. 

Setenta y dos mil bolas gris jacetada, 
72.000 pesetas. 

Cien mil ochocientas bolas roca jaceta
da, 403.200 pesetas. 

Noventa y siete mil bolas roca jacetada, 
582.000 pesetas. 

Ochenta y cinco mil ciento cuarenta 
unidades de bolas gris jacetada, 170.280 
pesetas. 

Ochenta y cinco mil doscientas unida
des de bolas negra jacetada, 681.600 
pesetas. 

Ciento quince mil seiscientas cincuenta 
v cinco unidades de perlas de plástico, 
420.268 pesetas. 

Seiscientos setenta y seis mazos de bo
las opal de piedra, 540.800 pesetas. 

Trescientos noventa y cuatro mazos de 
bolas opal de piedra, 472.800 pesetas. 

Cuatrocientos cuatro millares de bolas 
de madera, 242.400 pesetas. 

Trescientos seis mazos de bolas de pie
dra, 91.800 pesetas. 

Doscientos setenta y cinco mazos de 
bolas de piedra, 137.500 pesetas. 

Treinta y cuatro mil cuatrocientas uni
dades de bolas perleada de piedra, 447.200 
pesetas. 

Treinta y una mil seiscientas cincuenta 
unidades de bolas perleada de piedra. 
261.112 pesetas. 

Treinta y tres mil cuatrocientas bolas 
perleada de piedra, 300.600 pesetas. 

Veinticinco mil doscientas unidades de 
bolas perleada de piedra, 107.100 pesetas. 

Treinta y cuatro mil novecientas unida
des de bolas perleada de piedra, 383.900 
pesetas. 

Treinta mil unidades de bolas perleada 
de piedra, 165.000 pesetas. 

Ciento veinticinco cinturones de metal, 
118.750 pesetas. 

Noventa y nueve cinturones de goma 
elástica, 49.500 pesetas. 

Cuatrocientos veintitrés cinturones de 
malla elástica, 116.325 pesetas. 

Ochenta y siete cinturones de metal 
elástico, 87.000 pesetas. 

Ochenta y siete cinturones de goma 
elástica, 82.650 pesetas. 

Trescientos noventa y ocho cinturones 
de goma elástica. 109.450 pesetas. 

Cincuenta y ocho cinturones de metal. 
41.180 pesetas. 

Cuatrocientos cuarenta y siete cinturo
nes de goma elástica, 145.275 pesetas. 

Ciento setenta y tres cinturones de me
tal, 203.275 pesetas. 

Setenta y nueve cinturones de metal, 
21.725 pesetas. 

Ciento treinta y nueve cinturones de 
goma elástica, 50.735 pesetas. 

Ciento nueve pasadores de pelo y simi
lares, 8.720 pesetas. 

Doscientos noventa y cinco pasadores 
de pelo y similares, 26.550 pesetas. 

Cuatrocientas veinticinco unidades de 
pasadores de pelo y similares, 29.750 
pesetas. 

Ciento cincuenta y cinco unidades de 
pasadores de pelo y similares, 3.565 
pesetas. 

Doscientas cincuenta y ocho unidades 
de pasadores de pelo y similares, 24.510 
pesetas. 

Doscientas sesenta y siete unidades de 
pasadores de pelo y similares, 27.700 
pesetas. 

Trescientas ochenta unidades de pasa
dores de pelo y similares, 34.200 pesetas. 

Doscientas treinta y cinco unidades de 
pasadores de pelo y similares, 16.450 
pesetas. 

Mi l quinientas veintinueve unidades de 
pasadores de pelo y similares, 38.225 
pesetas. 

Cuatrocientas setenta unidades de pasa
dores de pelo y similares, 39.950 pesetas. 

Trescientas ochenta y una unidades de 
broches de metal con esmalte, 127.635 
pesetas. 

Ciento setenta y dos unidades de bro
ches de metal con esmalte, 68.800 pesetas. 

Ochocientas veinte unidades de broches 
de metal con esmalte, 151.700 pesetas. 

Doscientas sesenta y siete unidades de 
broches de metal con esmalte, 76.055 
pesetas. 

Ciento cuarenta y seis unidades de bro
ches de metal con esmalte, 45.990 pesetas. 

Ciento sesenta y ocho unidades de bro
ches de metal con esmalte, 134.400 pe
setas. 

Seiscientas noventa y nueve unidades 
de broches de metal con esmalte, 55.920 
pesetas. 

Quinientas cincuenta y una unidades de 
broches de metal con esmalte, 66.120 
pesetas. 

Doscientas treinta y cuatro unidades de 
broches de metal con esmalte, 25.740 
pesetas. 

Ciento cuarenta y cuatro unidades de 
broches de metal y similares, 20.880 
pesetas. 

Ciento veintinueve unidades de broches 
de metal, 12.900 pesetas. 

Ciento cuarenta y tres broches de metal 
y similares, 20.735 pesetas. 

Cuatrocientas treinta y seis unidades de 
sortijas camafeo, 15.155 pesetas. 

Noventa y cinco unidades de sortijas de 
metal esmalte, 22.800 pesetas. 

Doscientas veintitrés unidades sortijas 
de metal y similares, 43.485 pesetas. 

Ciento treinta y una unidades de sorti
jas de metal, 26.200 pesetas. 

Doscientas dieciséis unidades de sortijas 
de metal esmalte, 39.960 pesetas. 

Tres mil seiscientos veintiséis pendien
tes de metal, 90.650 pesetas. 

Cuatrocientos noventa y cuatro pen
dientes de metal, 14.820 pesetas. 

Doscientos sesenta y seis pendientes de 
metal y similares, 23.940 pesetas. 

Doscientos cuarenta y siete pendientes 
de metal y similares, 92.625 pesetas. 

Ciento cuarenta y siete pendientes de 
metal esmalte, 60.270 pesetas. 

Ciento cincuenta y tres pendientes de 
metal, 32.895 pesetas. 

Trescientos doce pendientes de metal 
piedra, 67.080 pesetas. 

Ciento cuarenta pendientes de metal y 
similares, 52.500 pesetas. 

Ciento treinta y dos pendientes de me
tal y similares, 37.280 pesetas. 

Noventa y cinco pendientes de metal y 
similares, 39.900 pesetas. 

Ciento diecinueve pendientes de metal 
y similares, 38.080 pesetas. 

Doscientos cincuenta y un pendientes 
de metal y similares, 58.985 pesetas. 

Trescientos ochenta y ocho pendientes 
de metal y similares, 91.180 pesetas. 

Trescientos sesenta y dos pendientes de 
metal y similares, 85.070 pesetas. 

Doscientos nueve pendientes de metal, 
44.935 pesetas. 

Doscientos seis pendientes de metal, 
44.290 pesetas. 

Ciento sesenta y tres pendientes de me
tal, 38.305 pesetas. 

Mil doscientos ochenta y siete collares 
de piedra, color, 257.400 pesetas. 



Pág. 12 S A B A D O 21 DE M A Y O D E 1983 B. O . P 

Setecientos setenta y dos collares de 
piedra, color, 77.200 pesetas. 

Cuatrocientos noventa y cuatro collares 
de piedra, color, 81.510 pesetas. 

Cuatrocientos setenta y ocho collares 
de metal, color, 150.570 pesetas. 

Seiscientos dieciocho collares abalorios 
de piedra, 49.440 pesetas. 

Ochocientos setenta y siete collares aba
lorios de piedra, 179.785 pesetas. 

Quinientos noventa y cinco collares di 
perlas y similares, 32.725 pesetas. 

Mi l doscientos sesenta y cuatro collare; 
de piedra, 75.840 pesetas. 

Dos mil diecisiete collares de piedra 
131.105 pesetas. 

Setecientos sesenta y nueve collares dt 
piedra, 26.915 pesetas. 

Mi l noventa y nueve collares de piedra 
54.950 pesetas. 

Doscientos veintiocho collares de pie
dra, 11.400 pesetas. 

Un ordenador marca " I B M " , 521, 
500.000 pesetas. 

Una fotocopiadora marca "Canon", 
120, 40.000 pesetas. 

Dos máquinas de escribir eléctricas, 
marca "Olivetti", una modelo Tekne 3 y 
Editor 4, 60.000 pesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Olivetti", modelo Editor 4, 30.000 
pesetas. 

Once mesas metálicas de despacho, 
77.000 pesetas. 

Once sillones metálicos, 11.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 8 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 15 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 22 de junio, señalándose como hora 
para todas ellas las nueve y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. * Que antes de verificarse el rematt 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en ur 
establecimiento destinado al efecto el 1C 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postura* 
que se hicieren, sin necesidad de consignai 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán poi 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las do< 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Uruguay, número 1, a 
cargo de Rosa Inmaculada Dueñas Me-
lendo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A I de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 29 de 
abril de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C.-1.274) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E A V I L A 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de esta capital y su pro
vincia. 

Hago saber: Que en los autos 118 y 119 
de 1983, seguidos a instancia de Jesús del 
Monte Mateos y Francisco Sánchez Sán
chez, contra "Nepsa", y desconociéndose 
el domicilio de "Nepsa", se le cita por 
medio del presente edicto para que com
parezca ante esta Magistratura de Traba
jo de Avila, el día 9 de junio de 1983, a 
las diez horas de su mañana, para que 
asista a la celebración del acto de conci
liación, y juicio en su caso, en los autos 
seguidos sobre resolución de contrato, al 
que deberá comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse, no suspen
diéndose la celebración de los mismos por 
la incomparecencia de la demandada de
bidamente citada. 

Haciendo saber que las copias de las 
demandas están a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura. 

Y para que conste, expido el presente 
edicto, que firmo en Avila, a 14 de abril 
de 1983.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.235. Exh. M.T.-19) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, y con el número trescientos setenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y nue-
ve-J, promovido por el "Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima", contra 
don Mariano Calderón Martín y su espo
sa doña María José Márquez de Leyva, se 
anuncia por el presente la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, la finca hipo
tecada que al final se expresa, que fue 
tasada, en Drimera subasta, en la suma de 
trece millones trescientas treinta y tres mil 
quinientas seis pesetas con noventa y cinco 
céntimos, suma pactada en la cláusula 
novena de la escritura de préstamo y 
constitución de subasta y que en esta 
segunda subasta sale, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, en la suma de 
diez millones ciento treinta mil pesetas, 
días. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla (primera planta), el día veintio
cho de junio del presente año de mil no
vecientos ochenta y tres, a las doce horas 
de su mañana, previniéndose a los l i 
citadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta, por segunda vez, y por el tipo en que 
han sido tasados, con la rebaja del veinti
cinco por ciento, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previa
mente y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado número uno, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles, además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito que re
clama la parte actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate (regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria). 

El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del mismo. 

La finca que se subasta es la siguiente: 
Finca rústica en Maqueda (Toledo), de 

secano, indivisible, en término municipal 
de Maqueda, al sitio, "Parcela de la Ca
sa" o "Boquerones", de cabida cuatro 
hectáreas, diez áreas y diez centiáreas; que 
linda, al Norte y Oeste, con la finca de 
don Julián Relazón; al Sur, carreterilla y 
casa de labranza, de la que está separada 
por un carril de siete metros de ancho, 
hasta llegar al pajar de dicha casa de 
labranza, de cuyo carril se sirve la finca 
que nos ocupa, y por el Oeste, con resto 
de la finca matriz, que para sí se reserva 
el hipotecante. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Escalona, al tomo 600, 
libro 46 de Maqueda, folio 168, finca nú
mero 3.858, inscripción primera. 

Y con el fin de que el presente edicto 
sea publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, se expide en Madrid, a treinta 
de abril de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). (A.—49.011-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

En méritos de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número tres de esta capital, en 
resolución de esta fecha, dictada en el 
juicio ejecutivo que se sigue en este Juzga
do con el número mil doscientos tres de 
mil novecientos ochenta y uno, a instan
cia de "Negocios Financieros Entidad de 
Financiación, Sociedad Anónima", contra 
don Antonio Silvela de la Hidalgo, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de ocho días, con la 
rebaja del veinticinco por ciento del pre
cio de tasación, del vehículo embargado a 
dicho demandado, marca "Chevrolet", 
matrícula M-5310-AD. 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, a las diez 
horas del día quince de junio del presente 
año, y para el supuesto de que, por fuerza 
mayor, tenga que ser suspendida de oficio, 
se celebrará el mismo día a las trece ho
ras, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de la 
subasta, debiendo los licitadores consig
nar previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. E l vehícu-lo se halla deposi
tado en la persona de don José Luis Uriar-
te Martínez, domiciliado en la calle Para
guaya, número ocho, tercero D, Coslada. 

Dado en Madrid, a vientiocho de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.010-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don Ignacio Sierra y G i l 
de la Cuesta, Magistrado-Juez de primera 
instancia número tres de Madrid, en los 
autos número mil trescientos diez de mil 
novecientos ochenta y dos, promovidos 
por "Grupos Madrileños de Abasteci
mientos, Cooperativa para el Ramo de 
Alimentación" (Gruma), contra doña Ma
ría Magdalena Gras Sánchez, sobre recla
mación de cantidad, por medio del presen
te se hace saber que la subasta de la finca 
que está acordada en dicho procedimien
to se celebrará el próximo día veintiocho 
de junio, a las diez de su mañana, y no el 
veinticuatro del mismo mes, ya que este 
día es festivo, y cuya subasta fue anuncia
da en el diario " E l País", de esta capital, 
con fecha dos de febrero último, en el 
"Boletín Oficial del Estado", con fecha 
deiciséis de febrero siguiente y en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, el veintidós 
de marzo del mismo año. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a once de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez \ie pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—49.089) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Jue* 
del Juzgado de primera instancia nurner 
cinco de Madrid, en autos ante él tramita-
do con el número mil quinientos veinte a 
mil novecientos setenta y nueve-G-dos, 
sobre hipoteca naval, para efectividad 
préstamo hipotecario, seguidos a instanci 
de "Crédito Social Pesquero", representa
do por el Procurador señor Avila '& 
Hierro, contra don Salvador Correa Mei 
rana, por providencia de esta fecha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, y con la repaj 
del veinticinco por ciento que sirvió a 
tipo para la primera, y término de veifl 
días, la siguiente: , d e 

Embarcación denominada "Ciudad 
Cristal", cuyas dimensiones y caracterist 
cas son las siguientes: ¿ 

Casco de acero, eslora, entre perpeno 
culares, 42 metros; manga, 8,60 rnetro*' 
puntal, 4,40 metros; tonelaje R.B., 4 

toneladas métricas. Lleva instalado^ uw 
motor Diesel marca "Duvan-Unanus , 1 

po 8WNRS de 1.200 C V E , al cual se 
extiende la hipoteca, así como a toda ' 
maquinaria auxiliar, etc, artes y pe r t r 

chos de la nave. 
La copropietaria de la citada entibare 

ción, doña Adelina Correa Meirana, du 
ña de la mitad indivisa, prestó su contó 
midad para que quedase hipotecada a 
vor de la entidad acreedora, en g a r a n 

del préstamo, con el carácter de hipo» 
cante por débito ajeno. , n 

Para cuya subasta, que se celebrara 
la Sala audiencia de este Juzgado de p 
mera instancia número cinco de l O S , 
Madrid, sito en el edificio de los Juzgado* 
plaza de Castilla, planta segundarse ^ 
señalado el día veinte de julio próxirno. 
las once de su mañana, y si se suspendió 
por causa de fuerza mayor, los sucesiv 
hábiles, excepto sábados, a la misma «i 
ra, y bajo las mismas condiciones, Q u 

son las siguientes: 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda subas
ta la cantidad de catorce millones seiscien^ 
tas veinticinco mil pesetas, una vez reba
jado el veinticinco por ciento del tipo Q u 

sirvió de base para la primera, no a d ^ ' 
tiéndose posturas que no cubran las d 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente. 
la Secretaría del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, c 

diez por ciento de dicho tipo, sin cuy 
requisito no serán admitidos. 

Tercera los Se previene a los licitadores que . f 

bienes que se subastan se hallan s ' n , s U ^ n -
previamente los títulos de propiedad, c 
forme admite el artículo mil cuatrqcie 
noventa y siete de la ley de Enjuiciam1 

to Civil , y que las cargas o g r a ^ a r £ t r e , 
anteriores y las preferentes, si las huo> 
al crédito del actor, continuarán subsis 
tes, entendiéndose que el rematante ' 
acepta y queda subrogado en la respo ^ 
bilidad de los mismos, sin destinarse ¿ 
extinción el precio del remate. 

Cuarta r s e 

El precio del remate deberá consigna ^ 
dentro de los ocho días siguientes a 
aprobación del mismo, el cual podra e 
tuarse a calidad de ceder a tercero. ^ 

Dado en Madrid, a cuatro de ma>t ^ 
mil novecientos ochenta y tres, par ) a 

publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L a ^ 
provincia.—El Secretario (Firmado) . -^ 
Magistrado-Juez de primera insta» 
(Firmado). 

( A ._49.108-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO cum' Por el presente, que se expide en 

plimiento de lo acordado por el Juzg [ o S 

de primera instancia número cinco o 
de esta capital, en los autos de J u ' c l \ . j e 0 -
cutivo señalados con el número dos¡ 
tos veintinueve-G, de mil noveciei 
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"Banco L "í? 0' s e 8 u i d o s a instancia del 
P r o curado r

A

q u i J ° " ' representado por el 
5° n José 1/ o r L a n chares Larré, contra 
í o f t a Eleno £ U e l F e r n a n d e z Benjumea y 

e cantidan 1 A r r u f a t > en reclamación 
° a subast? S C a n u n c i a l a venta en públi-

o X S l a ' p o r "Primera vez, por término 
do v d í a s y e n d o c e l o t e s P o r s e P a r a " 
lote i p o r e l ripo de tasación para cada 

i e ' »o siguiente: 
P r ,"ier lote 

U d í e g r a b a d o s de Francisco de Goya y 
15 C P " - C S ' t i r a d a d e 1966, medidas 21 por 

^•«metros . 
c iem! a d o s Pericialmente en la suma de 

m ° viente mil pesetas. 
*8undo lote 

cuadro de Pedro Pruna: gouache, 
das 3i a l B o c "> titulado al dorso, medi-

T a s a 5 ° r 2 4 centímetros, 
treinta ° , Pericialmente en la suma de 

n i a mil pesetas. 

Ü L O T E 

r i C o n i iendn r 0 d e P e d r o P r u n a : gouache, 
m P H - . ü n a manzana' 
pedidas 31 titulado al 

TasaH""" a l u t t S J 1 P o r 2 4 centímetros. 
tre»nta P e r icialmente en la suma de 

v cinco mil pesetas. 
C ü ^ o lote 

" M u i e

C

r

U a d r o d e Ginés Bueno: óleo-táblex, 
céntima c o s l e n d o " , medidas 45 por 68 ^netros. 
tr«intaadJ?-. P e r icialmente en la suma de n i a mil p e s e t a s 

U ? l 0 t e 

l i e n z o C V a d r o de Santiago Gabino: oleó
las ' bjutas y verduras", fechado en 

Tasad a s 6 1 P ° r 8 1 centímetros. 
l ent a v o

0 Pericialmente en la suma de se-
« y C l n co mil pesetas. 

íín

01

c°te 

S z o ^ 1 " ? d e Santiago Gabino: óleo-
"Wos. ' medidas 61 por 81 cen-

t ^ a sado T V , • 
n t a V c ; Jovialmente en la suma de se-

auro H 
Pegaso" ^ María Prim: goua-

11 Tasad'8*80'' m e d i d a s 3 3 p o r 4 7 c e n " 
> a mil j á m e n t e en la suma de 

Clav01 t a s -
Un ° t e 

sijjin cüadro H 
^ XVll T. l a Escuela Flamenca del 

Ta a s ?1 ¡>nr S " 0 0 ^ "Nacimiento", 
t r 4 i a d o ¿ r i o 9 ? c enrimetros. 

, e ntas S á m e n t e en la suma de 
> l o t e

 P C S e t a S -

en plateado in-
Ta? 2 6 c e n L ^ P P m - W e b b " , medidas 

9Ur,Sada t lmetros. 

^ SSS£ m c n t e e n l a s u m a d e 

Soi

c? 
^íjdas 27C

r

UJar. gaHonado en plateado, 
°ch a S a d o ner , m e t r o s d e diámetro. 
ti m i l P e s 7 / C l a l m e n t e en la suma de 

tre

FCo° l 0 t C 

R T ! C e n U m

a l

t

l o n a d o en plateado, medidas 
^il S a d o p e

e

r

t r o s de alt¿. 
N pesetas talmente en la suma de diez 

T ' a

m e d i d a s

m f a ' df P , a t a española, ley 
s«nt! a d o p e r ¿ ? e n t í metros de alto. 

xd mil n P / i C l a l mente en la suma c 
V 

ate 

de se-

, r emaf7 l e r t e a los licitadores, que para 
• tendrá lugar en la i>aia 

*a d e p a de este Juzgado, sito en la pia
do c l ¡r a stilla, piso segundo, se ha señala
do a

 a veintitrés de junio del corriente 
W s i ' a s °nce horas, haciéndose constar 
^ a c5°í c a u s a de fuerza mayor no pu-
n a el s , i e b r a r s e el día indicado, se realiza
dos ^mente día hábil o siguientes suce-
bajo i a

 a misma hora, excepto sábado, y 
Q U e mismas condiciones, 
debe a r a p o d e r t Q mar parte en el rema-

v * i w a n l o s "citadores consignar pre-
e s t a b l e ? e n l a mesa del Juzgado, o en el 

amiento público destinado al efec

to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de tasa
ción de cada lote, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el remate. 

Que la subasta será en doce lotes por 
separado. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de tasación de cada lote. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a cinco de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.012-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número seis de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo sumario, nú
mero mil ochocientos sesenta y nueve de 
mil novecientos ochenta, promovidos por 
el Procurador señor Moreno Doz, en 
nombre y representación de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid", 
contra otros y "Promociones y Construc
ciones, Sociedad Anónima", sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo de la 
primera, la finca especialmente hipoteca
da siguiente: 

34. Finca número 38, piso noveno, 
puerta dos, situado en la novena planta 
del edificio sito en Fuenlabrada, calle Ha
bana, número treinta y nueve. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Getafe, al 
tomo 3.113, libro 218, folio 19, finca nú
mero 17.991. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número uno, 
segunda planta, se ha señalado el día vein
tisiete de junio próximo, a las once horas 
de su mañana, haciéndose constar que 
dicha finca sale a subasta en la suma de 
novecientas setenta y cinco mil pesetas, 
correspondiente al setenta y cinco por 
ciento del tipo pactado en la escritura de 
préstamo e hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo, y con 
las demás condiciones y requisitos que 
aparecen en el edicto publicado para la 
subasta anterior señalada para el día vein
ticuatro de enero último, que no llegó a 
celebrarse por causas de fuerza mayor, en 
el "Boletín Oficial del Estado", de fecha 
veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos, número 282, pági
nas 32318 y 32319; en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, número 272, de fecha 
dieciséis de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos, y en el diario " E l Alcázar" 
de esta capital, de fecha cinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte días de antelación, por lo menos, al 
señalado en el "Boletín Oficial del Esta
do", B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
diario " E l Alcázar" de esta capital, y fijar 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
a tres de mayo de mil novecientos ochen
ta y tres.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—48.985) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano. Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro siete de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
número mil doscientos dieciocho de mil 
novecientos setenta y nueve-AM, seguidos 
a instancia de "Caja Postal de Ahorros", 
contra don Mariano Heras Aguado y su 
esposa doña Carmen Torres Jiménez, con 
domicilio en Fuenlabrada (Madrid), calle 
de la Vega, número catorce, sobre recla
mación de trescientas diecisiete mil seis

cientas sesenta y una pesetas con cincuen
ta céntimos de principal y noventa y nue
ve mil ochocientas cincuenta y siete pese
tas con cincuenta céntimos de intereses 
vencidos, más intereses al siete y medio 
por ciento de ambas cantidades, y sesenta 
y cinco mil ochocientas pesetas que se 
calculan para costas, en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, término de veinte días, 
el siguiente bien hipotecado: 

Finca número 117, vivienda número 
dos, de la casa sita en la calle de la Fuen
te, portal número siete, actualmente calle 
de la Vega, portal número 14. Está situa
da en la planta baja del edificio. Ocupa 
una superficie construida de 74,10 metros 
cuadrados aproximadamente. Se distribu
ye en hall, cocina, terraza, estar-comedor, 
baño y tres dormitorios. Linda: al frente, 
tomando por éste su puerta de entrada, 
con rellano de acceso, patio de luces y 
vivienda número cuatro; derecha, entran
do, con vivienda número uno, que tiene 
su entrada por el portal señalado con el 
número seis, hoy número 12; izquierda, 
con vivienda número uno, y fondo, con 
espacios libres de la finca. Su cuota de 
participación en los elementos comunes 
es de 0,64 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Leganés III, tomo 
657, libro 136 de Fuenlabrada, folio 175, 
finca número 11.786, inscripción tercera. 

Valorada en seiscientas cincuenta y 
ocho mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, el próximo 
día veintidós de septiembre de mil nove
cientos ochenta y tres y hora de las diez 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
La subasta tendrá lugar sin sujeción a 

tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar el diez por ciento 
del precio de tasación pactada en en Se
cretaría, reducido en un veinticinco por 
ciento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Pudiéndose hacer en calidad de 
terceros. 

Tercera 
Los autos y certificaciones del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que reclama el actor, digo, que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio total del remate deberá con

signarse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación de la misma. 

Quinta 
Si por causa de fuerza mayor no se 

pudiera la subasta en la fecha fijada, ten
drá lugar el siguiente día hábil, bajo las 
mismas condiciones, y si tampoco en éste, 
en los sucesivos días, hasta que se lleve a 
cabo la subasta. 

Dado en Madrid, a diez de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres, para publi
car en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia.—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—49.105-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de 
Madrid. 
Por el presente y para general conoci

miento, hago saber: Que a virtud de lo 
acordado en los autos que ante este Juz
gado de primera instancia número ocho 
de esta capital, se están tramitando, bajo 

el número mil setenta y siete de mil nove
cientos ochenta, promovidos por la enti
dad "Crédito Social Pesquero", represen
tada actualmente por el Procurador don 
Juan Ignacio Avila del Hierro, contra don 
Antonio Perfecto Castro Martínez, casa
do con doña Carmen Suárez Vidal, veci
nos de Santander, con domicilio a efectos 
de notificaciones en la Cofradía de Pesca
dores de esta ciudad, para la efectividad 
de un préstamo garantizado con hipoteca 
del barco que después se describirá, más 
intereses y costas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, por término de veinte días, 
del referido barco hipotecado, el cual se 
describe como sigue: 

Embarcación denominada "Carmita-
na", con caso de acero, eslora total de 
37,35 metros, eslora, entre perpendicula
res, 32 metros, manga 7,40 metros, puntal 
cuatro metros y tonelaje total 240,53 tone
ladas. Lleva un motor marca "Echevarría 
Burmeinster" de 1.160 caballos de poten
cia, al cual se extendió la hipoteca, así 
como a la maquinaria auxiliar, artes y 
demás pertrechos de pesca de la nave. 

Se halla inscrita en el Registro Mercan
til y de Buques de Santander, en libro 21 
de Buques, folios 118 y 123, hoja número 
630, inscripciones segunda, quinta y sexta. 
Y también está inscrito en la Comandan
cia Militar de Marina de Santander, al 
folio 2.408 de la lista tercera de la matrí
cula de Santander. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, planta segunda, se ha señalado 
el día siete de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Por tratarse de tercera subasta, la em

barcación de que se trata sale a la venta 
sin sujeción a tipo. Pero para poder tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar antes como depósito previo el 
mismo que rigió en la segunda subasta, o 
sea, que deberán depositar la suma de dos 
millones ciento ochenta y una mil pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
La embarcación aludida sale a la venta 

sin haberse suplido previamente los títu
los de propiedad. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la entidad demandante, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 
Y los autos y la certificación que se ha 
expedido por el Registro Mercantil de 
Santander estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los posibles licitadores. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Quinta 
Si la cantidad que se ofrezca resultare 

ser inferior a las dos terceras partes de la 
cantidad que rigió como tipo en la segun
da subasta, con suspensión de la aproba
ción del remate, se procederá a dar cum
plimiento a lo que dispone el artículo mil 
quinientos seis de la ley de Enjuiciamien
to Civil . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I -

CIAI de la provincia, con la antelación de 
veinte días hábiles, por lo menos, al seña
lado para la celebración de la subasta, se 
expide el presente en Madrid, a cuatro de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.110-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
doce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 
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el número ciento cuarenta y ocho de mil 
novecientos ochenta, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, seguidos a instancia del "Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima", re
presentado por el Procurador señor Fer
nández Chozas, contra "Kryso, Sociedad 
Anónima", en reclamación de un crédito 
hipotecario; en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, en 
lotes separados, por primera vez y térmi
no de veinte días, los dos inmuebles que 
luego se describirán, habiéndose señalado 
para dicho acto el día quince de julio del 
año en curso, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la tercera planta del edificio 
de los Juzgados, plaza de Castilla, sin 
número, y se llevará a efecto bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Que las fincas que luego se dirán salen 

a subasta, por primera vez y separadamen
te cada una de ellas, sirviendo de tipo el 
pactado al efecto en la escritura de emi
sión de obligaciones hipotecarias, es decir: 
doscientas ochenta mil pesetas cada una 
de ellas, no admitiéndose posturas inferio
res a dichos tipos de subasta. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los licita
dores, en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo de la finca sobre la 
que pretendan licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
1. En Aranjuez (Madrid).—Seis.—Lo

cal comercial o puesto número cinco de la 
galería de alimentación perteneciente al 
portal número 44 de la avenida de José 
Antonio y al número 26 de la calle del 
Foso. Tiene su entrada directa desde un 
pasillo o corredor común con los demás 
puestos que integran dicha galería, pasillo 
o corredor, al dicho, al que se tiene acce
so directamente desde la avenida de José 
Antonio y también por la calle del Foso. 
Tiene una superficie de veinticuatro me
tros y cuarenta y cinco decímetros cuadra
dos y está dotado de las acometidas y 
desagües necesarios para la instalación de 
los servicios que requiera su destino. Está 
situado en el centro y a la izquierda del 
acceso a la galería, por la calle del Foso. 
Linda: por el frente, por donde tiene la 
entrada, con el pasillo o corredor común 
de la galería; por la derecha, entrando, 
con el local o puesto número cuatro; por 
la izquierda, con el local o puesto número 
seis, y por el fondo, con el patio interior 
derecha del edificio. Es facultad inherente 
a la titularidad dominical de este local 
usar, en unión de los demás puestos que 
integran la galería de alimentación, los 
cuartos de aseo y de servicios instalados 
en esta planta. Su cuota: 0,58 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Aranjuez, al tomo 1.567, libro 98, folio 
234, finca número 7.144, inscripción se
gunda. 

2. En Aranjuez (Madrid).—Nue
ve.—Local comercial o puesto número 
ocho de la galería de alimentación, perte
neciente al portal número 44 de la aveni
da de José Antonio y al número 26 de la 
calle del Foso. Tiene su entrada directa 
desde un pasillo o corredor común con los 
demás puestos que integran dicha galería, 
pasillo o corredor, al dicho, al que se tiene 
acceso directamente desde la avenida de 

José Antonio y también por la calle del 
Foso. Tiene una superficie de veintiséis 
metros y sesenta y cuatro decímetros cua
drados y está dotado de las acometidas y 
desagües necesarios para la instalación de 
los servicios que requiera su destino. Está 
situado en la parte anterior y a la izquier
da del acceso a la galería por la calle del 
Pozo. Linda: por el frente, por donde 
tiene la entrada, con el pasillo o corredor 
común de la galería; por la derecha, en
trando, con el local o puesto número sie
te; por la izquierda, con la calle del Foso, 
y por el fondo, con el local comercial 
derecha o número 2 del portal 26 bis de la 
calle del Foso. Es facultad inherente a la 
titularidad dominical de este local usar, 
en unión de los demás puestos que inte
gran la galería de alimentación, los cuar
tos de aseo y de servicios instalados en 
esta planta. Su cuota: 0,63 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Aranjuez, al tomo 1.567, libro 98, folio 
237, finca número 7.117, inscripción se
gunda. 

Dado en Madrid para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
veintisiete de abril de de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—49.014-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
número trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha dictada en la pieza sepa
rada de ejecución de sentencia, pronuncia
da en el juicio ejecutivo que se sigue en 
este Juzgado con el número doscientos 
cuarenta de mil novecientos ochenta y 
dos, a instancia del "Banco Urquijo, So
ciedad Anónima", representado por el 
Procurador señor Lanchares Larré, contra 
doña María del Carmen Jiménez Zaballos, 
representada por el Procurador señor La
go Pato, se anuncia la venta en subasta 
pública, por primera vez y término de 
viente días, el apartamento embargado a 
la demandada en garantía de las respon
sabilidades que se reclaman en dicho pro
cedimiento, remate que tendrá lugar en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro trece de Madrid, al día veinte de julio 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
once y treinta horas de su mañana. 

Inmueble objeto de subasta 
Apartamento 416 de la casa sita en Ma

drid, calle Marqués de Lema, número sie
te, después 11 y actualmente 7, con vuelta 
a una plaza en proyecto, denominada hoy 
Marqués de Lema y a la avenida del Doc
tor Federico Rubio y Gali. Situado en la 
planta cuarta sin contar la de sótanos y 
baja. Se compone de una habitación, co
cina y cuarto de baño. Ocupa una super
ficie aproximada de 35 metros cuadrados. 
Linda: al frente, con pasillo de distribu
ción; izquierda, entrando, caja de escale
ra; derecha, apartamento 415, y fondo, 
patio al que tiene un hueco con terraza. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5 de esta capital, al tomo 1.182, 
folio 171 vuelto, finca número 48.787. 

Servirá de tipo para la subasta del de
partamento reseñado, el de un millón cua
trocientas noventa y una mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas en que ha sido 
tasado. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a condición de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
en la que podrán ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la subasta, con 
los que los licitadores deberán conformar
se, sin derecho a exigir ningunos otros, y 

que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid, a cuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—49.015-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
setecientos noventa y seis de mil novecien
tos ochenta, a instancia de "Banco de 
Bilbao, Sociedad Anónima", contra don 
Alfredo Jorge Pérez Gómez de Arguello y 
otra, sobre reclamación de cantidad, en 
los que, por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, y término de ocho días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día catorce de junio 
próximo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un vehículo marca "Citroen", tipo 

Break, matrícula M-643.254, veinticinco 
mil pesetas. 

Un aparato de televisión marca "Wer-
ner", de 24 pulgadas, blanco y negro, diez 
mil pesetas. 

Tipo valoración y subasta, treinta y cin
co mil pesetas. 

Dado en Madrid, a dieciocho de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.609) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez dc primera instancia 
del número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo cuatro
cientos treinta y ocho de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de "Imec, So
ciedad Anónima", contra don Juan Anto
nio González Mangas, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, y término de 
ocho días los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día dieci
siete de junio próximo, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil, marca "Seat", modelo 

Ritmo C L X , matrícula M-6479-DX, cinco 
puertas, tasado pericialmente en trescien
tas cincuenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 

(Firmado).—El Magistrado-Juez de P r l ' 
mera instancia (Firmado). 

(A.-48.835) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, ^ 
gistrado-Juez de primera instancia u 
número quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número quinientos cuatro de mil no 
cientos ochenta y uno, se siguen autos; 
juicio ejecutivo a instancia de ' Han 
Central, Sociedad Anónima", represem 
da por el Procurador señor Ibáñez oe 
Cadiniere, contra don Pedro Villa tsi 
ban, sobre reclamación de quinientas n 
pesetas de principal y otras setenta n 
pesetas de costas, en los que por provia ^ 
cia de esta fecha se ha acordado sacar a 
venta en pública subasta, por P r i m e r a 7 n y 
término de veinte días, tipo de tasacioi , 
demás condiciones legales la siguiente 
ca embargada como de la propiedad 
demandado: n 

Número 48.—Piso tercero, letra A, 
planta tercera de la casa número tres 
núcleo IV del conjunto Villa Yuventus,i> 
en Parla, hoy casa número seis de la c<* 
Santander. Mide 71,78 metros cuadran 
y está compuesta por distintos compa 
mentos y servicios: Linda: Norte, vu 
sobre la finca matriz; Sur, descansillo, 
ja de escalera y patio de luces; E í|te, F 
so B, y al Oeste, vuelo sobre la calle c. 
dad Real y patio de luces.—Cuota, o, 
por 100. . . d 

Inscrita en el Registro de la Propieua 
de Getafe, al tomo 1.012, libro 122, ton. 
64, finca número 9.164, inscripción P 
m e r a ' día Se ha señalado para el remate el 
cuatro de julio próximo, a sus diez y tre 
ta horas, en la Sala audiencia de ? 
Juzgado, situado en la plaza de Castn 
número uno, planta cuarta. . . ¿ 

Servirá de tipo de subasta la cantío 3 

de un millón novecientas setenta y un & 
ciento noventa y una pesetas (1.971. ̂  ' fí 

no se admitirán posturas que no cubra^ 
las dos terceras partes del referido tip°* -
podrá hacerse a calidad de ceder a terce»• • 

Para tomar parte en la subasta, los ljf j 
tadores deberán consignar en la mesa o 
Juzgado, o en el establecimiento destín 
do al efecto, el diez por ciento en meta 
co del tipo de subasta, sin cuyo requisu 
no serán admitidos a la licitación. 

os títulos de propiedad, suplidos co 
ificaciones y fotocopias de la N ° t a [ r 

Registro y sociedad constructora, se na 
lian de manifiesto en la Secretaría y JJ 
licitadores deberán conformarse con ello 
sin que tenga derecho a exigir ningún otr • 

Las cargas o gravámenes anteriores 
crédito de la actora, si los hubiere, con» 
nuarán subsistentes, entendiéndose qu e 

rematante los acepta y se subroga en 
responsabilidad de los mismos, sin des 
narse a su extinción el precio del remai-

Dado en Madrid, a veintiocho de aD 
de mil novecientos ochenta y tres--" 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A._48.868-T) 

Los 
certi 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz< ¿ cj 
gistrado-Juez de primera instancia 
número quince de Madrid. ^ 
Por la presente, hago saber: QÜÉ' $ 

este Juzgado, con el número ochociei ^ 
noventa de mil novecientos ochenta, 
siguen autos sobre ejecutivo a ' n s t a ¿ n j -
del "Banco de Bilbao, Sociedad 
ma", contra don Jesús Moreno Pérez 
divia, mayor de edad, vecino de car re 
Cuesta de la Reina a Serranillos, fcno» 
tro 2,8, Seseña (Toledo), en reclarnac' 
de 577.575,22 pesetas, de principal ye ^ 
tas, en cuyos autos por providenci 
esta fecha he acordado sacar a la v ^ i n o 
pública subasta, por segunda vez, ter 
de ocho días, con la rebaja del veintic» ^ 
por ciento sobre la anterior, a la ven1 ^ 
pública subasta, los bienes que lueg; 
dirán, señalándose para que ello te 
lugar el día diez de junio próximo y n 
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. e l*s diez de su mañana, en la Sala au-
Ca°!f d e e s t e Juzgado, s i t o e n l a P l a z a 

a shlla, número uno, cuarta planta. 

Bienes objeto de subasta 
fiUn automóvil marca "Seat", M-0650-

valorado en doscientas sesenta y dos 
1 1 1 quinientas pesetas (262.500). 

Condiciones de la subasta 
cuhU e n o s e a d m i t i r á u posturas que no 
j . ran l a s dos terceras partes de su ava-
rem a h a c erse a calidad de ceder el 
la í , k a u n t e r c e r o . Para tomar parte en 

abasta deberán los licitadores consig-
o e u P r k , V l a m e n t e e n l a m e s a d e l Juzgado, 
ânt H destinado al efecto, una 

c i e n ! d a d igual, por lo menos, al diez por 
cuvn e f e c t i v o del valor de los bienes, sin 

i ° requisito no serán admitidos. 
. aq 0 en Madrid, a catorce de abril de .^.rioveciem™ 

a r i o (Firm Í 0 S , 0 c h e n t a y tres.—El Secre-
P r ' m e r a Tn̂ t ) - ~ " E 1 Magistrado-Juez de 

estancia (Firmado). 
(A.—48.607) 

011 

J l J 2 G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

:CÍH G omez-Chaparro Aguado, 
c¡ a T e , n t a l r n e n t e Juez de ürimera instan-
C * d el número qui 

s i8uen° S a b e r : Q u e e n e s t e Juzgado se 
mil och a U t O S d e J u i c i o ejecutivo número 
veci e n t

 C l e n t ° s treinta y siete de mil no-
" A K e n

 S ° c n e n t a y uno, a instancia de 
nirria- d e V i a J e s M e n a , Sociedad Ano-
dad A n C ' ° n t r a l a entidad "Cursa, Socie-
Madrid l m a " ' c o n domicilio social en 
V u n o ' c a l l e Velázquez, número sesenta 
los n ' o b r e reclamación de cantidad, en 
bordan P ° r P r°videncia de esta fecha he 
mera a d ° S a c a r 

ni a vez V 7 Í a P u b l i c a subasta, por pri-
dn q u e r n á . k l n o d e o c h o d í a s ' l o s b i e ' 
d>. Para \l ! , a J ° s e reseñarán, señalán-
nov h ° r a s del H e b r a d Ó n d e l a m i s m a l a s 

C n C l e n t o s och 1 3 C l n c o d e J ' u l i ° d e m i l 

n ? C l a de e s?e T e n t a y t r e S ' e n l a S a l a a u ' 

Q u ? u i c n t e s g a d o c o n l a s P r e v e n c i ° -
CMC"'" no s e . 
av i n l a « \ f d r n i t i r á n posturas que no 
valúo dos terceras partes de 

J ^ U ' d ^ 8 » P a r a ^mar parte en U 
ca

 g a d ° o P

 C o n s i g n a r en la mesa del 
del d a d e o ¡ S t a b l e c i m i e n t o al efecto, una 

y^isrno a l e n t e al diez por ciento 
Pueden . . . . 

participar en ella 
a un tercero. 

C n *Kd2f¡Í' a simismo 
a de ceder 

3' 

^ r e s an S q u e s e s a c a n a subasta 
^arca de cna

 4 GiKc a e a i r e acondicionado 
?T renta y c ? n

0 n " A i r S w e e P " ' t a s a d o s e n 

- U n n 4 S " C - 0 . n , i l P e s e t a s -
rea "] 
a mil 
foto( 

70. 2-A.; 

ca, Program J

m u P e setas. 
c ü a

 m arc a wp m a d or d e llamadas telefóni-

/ o ^ m i , E
p ^ r A l f o 5 " t a s a d o e n 

tadora marca "Toshiba-
tasada en treinta y dos 

S n ^ t í S í í e s P a c h o estilo inglés, de 
ês e s sillón ' c o n c a J o r »es laterales, 

t*¿}n° altn d e P i e l vuelta, dos cajo-
ir 0 c n och n b r a z o d e l mismo estilo, 

de- C e y cohr d e m e s a d e despacho, de 
V t a s a d a r í l a r c a "Charles Fils Na-

vUelt e S Í 1 ,° b a ? 0

0 í 0 m i l Pesetas. 
O * coló, t d> t r e s cuerpos, de piel 
0 ° estilo 8

v

n s a c e o ' y dos sillones del 
DQ e n nueve m ' i d a d h a c i e n d o juego, 

y Platear""15 r i nconeras de metal dorado 
S de TA C o n tablero de cristal ahuma
ndo * ? o r 7 0 centímetros cada uno, 

D 0 s l ? ° c e m i l Pesetas, 
talla dn n \ p a r a s de pie metálicas con pan-
m ' 1 Pesetas p l a s t i f , c a d a ' tasadas en ocho 

?°n tarJ1*55* d e centro de metal dorado, 
J U ego c d e c r i s t a l ahumado, haciendo 
Por

 0 n las mesas rinconeras, de 1,50 
Pe S e t a s metros, tasada en cuatro mil 

n e ^ a C ¡ a n d e l a tasación total de dichos bie-
rnil pesetaf3 d e d o s c i e n t a s treinta y ocho 

^ o v

a d o e n Madrid, a tres de mavo de mil 
(Fin».', .ntos ochenta y tres.—El Secretario 

i n c . ~ ~ E 1 Magistrado-Juez de pn-
t̂ancia (Firmado). 

(A._48.875-T) 

^era 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de juicio ejecuti
vo número mil ciento veintiséis de mil 
novecientos ochenta-J, a instancia de "So
ciedad de Financiación de Ventas a Plazo, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Gandarillas Carmona 
contra "Ramón Merce Vito, Sociedad 
Anónima", sobre reclamación de canti
dad, en los cuales, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, por tér
mino de ocho días, y con rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo de la primera, 
los bienes embargados en su día a la de
mandada, y que son los siguientes: 

Trece frigoríficos "Kelvinator", K 23, 
de una puerta, nuevos, valorados en quin
ce mil pesetas cada uno (ciento noventa y 
cinco mil pesetas). 

Tres frigoríficos marca "Kelvinator" 
K 280, usados, en perfecto estado de fun
cionamiento, valorados en diez mil pese
tas cada uno (treinta mil pesetas). 

Dos frigoríficos "Kelvinator" modelo 
360, usados y en funcionamiento, valora
dos en doce mil pesetas cada uno (veinti
cuatro mil pesetas). 

Veintiséis frigoríficos "Kelvinator" 
K 30, nuevos, valorados en diecisiete mil 
pesetas cada uno (cuatrocientas cuarenta 
y dos mil pesetas). 

Tres lavadoras "Kelvinator", dos de 
ellas modelo K 1025/9 y, la otra, K 132, 
valoradas cada una en quince mil pesetas 
(cuarenta y cinco mil pesetas). 

Dos lavadoras modelo K 1025/9, nue
vas (treinta mil pesetas). 

Cuatro frigoríficos modelo K 38, nue
vos, valorados en veinte mil pesetas cada 
uno (ochenta mil pesetas). 

Total: ochocientas cuarenta y seis mil 
pesetas. 

Se señala para la práctica de dicha su
basta el próximo día siete de diciembre, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, haciéndose 
constar para la participación en la misma 
los siguientes requisitos: 

Primero 
Servirá de tipo para la subasta el de 

seiscientas treinta y cuatro mil quinientas 
pesetas, una vez practicada la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de la 
primera. 

Segundo 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho tipo. 
Tercero 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarto 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, el sesenta por ciento del tipo 
expresado sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para que tenga lugar su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido y firmo el presente en Madrid, a 
veintinueve de abril de de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: el Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.872-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

número mil quinientos treinta y dos de 
mil novecientos setenta y ocho, que se 
sigue en este Juzgado a instancia del 
"Banco Cantábrico, Sociedad Anónima", 
contra don José Peche Olmeda sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado la 

venta en pública subasta, por tercera vez, 
por término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, los inmuebles embargados, como 
de la propiedad del demandado, señor 
Peche Olmeda, que se describen a con
tinuación: 

Urbana.—Piso en la planta tercera de 
la calle de Caballero, derecha, casa situa
da en la ciudad de Murcia, parroquia del 
Carmen, saliendo del ascensor de la esca
lera A, destinado a vivienda. Superficie 
útil, 125,50 metros cuadrados; total de 
155,58 metros cuadrados. Linda: derecha, 
entrando, u Oeste, calle de Caballero; iz
quierda, o Este, patio trasero del inmue
ble; espalda o Sur, casa de doña Carmen 
Pérez Bertuloci, y frente, o Norte, patio 
trasero de luces, zaguán y cajas de escale
ra y ascensor y piso izquierda de la mis
ma planta y escalera. Consta de vestíbulo, 
estar, comedor, cuatro dormitorios, cuar
to de baño, aseo, cocina, despensa, tende
dero y terraza delantera. Servicios: ascen
sor, agua corriente, luz eléctrica y alcan
tarillado. Cuota: participación en relación 
con el valor total del edificio de que for
ma parte, 3,23 por 100. Inscripción segun
da de la finca número 563, folio 85 vuel
to, del libro nueve de la sección primera 
del Registro de la Propiedad II de Murcia. 
Tasado pericialmente en tres millones cien 
mil pesetas. 

Tierra en el partido de Avileses, de este 
término, de cabida 22 áreas, 81 centiáreas, 
con varios árboles, que linda: Sur, la de 
Juan Lozano; Poniente, Gregorio Lozano; 
Norte, la de Ana Lozano, y Este, herede
ros de Carmen Minio. Tiene 5,50 pesetas 
de parte en el aljibe que hay en el grupo 
de casa de los Narváez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad II de Murcia, 
finca número 933, folio 134, libro 12 de la 
sección quinta de la capital, inscripción 
primera. Tasada pericialmente en doscien
tas mil pesetas. 

Tierra de tres celemines, secano, o 16 
áreas, en el partido de Avileses, que linda: 
Mediodía, Ginés Reina; Poniente, Josefa 
Lozano Briones; Levante y Norte, herede
ros de doña Carmen Minio. Esta finca 
está en el término municipal de Murcia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad II 
de Murcia, finca número 934, folio 137, 
libro 12 de la sección quinta, inscripción 
primera. Tasada pericialmente en ciento 
cuarenta y cinco mil cuatrocientas cin
cuenta y cuatro pesetas. 

Una casa de morada, sin número, que 
mide nueve metros de fachada por 30 de 
fondo, o sea, 270 metros cuadrados, y 
linda: Sur, o frente, camino; derecha, en
trando, al Este, casa de Ambrosio García 
Briones, y Oeste, o izquierda, y Norte, o 
espalda, tierra del mismo García Briones. 
Tiene derecho de participación en el alji
be, ejido común de las casas de su situa
ción, pozo, higuera y mata de pala. Ocu
pa lo edificado 108 metros cuadrados, y 
dos patios descubiertos el resto de la me
dida total indicada. Está situada en el 
término municipal de Murcia, Diputación 
de Avileses. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad II de Murcia, finca número 
935, folio 140, libro 12 de la sección quin
ta, inscripción primera. Tasada pericial
mente en trescientas mil pesetas. 

Tierra, secano, en término de Murcia, 
Diputación de Avileses, de cabida 16 
áreas, 77 centiáreas, o tres celemines, den
tro del cual se comprenden el aljibe y una 
pocilga. Linda: Norte, camino, y por los 
demás vientos, con tierra de Ambrosio 
García Briones. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad II, finca número 936, folio 
146, libro 12 de la sección quinta, inscrip
ción primera. Tasada pericialmente en 
ciento cincuenta y cuatro mil trescientas 
sesenta pesetas. 

Trozo de tierra, secano, en el término 
de Murcia, partido de Avileses, de cabida 
24 áreas, 95 centiáreas, y linda: Norte, 
Carlos Puentes Alcaké; Sur, herederos de 
Mariano Sánchez Pedreño; Este, herede
ros de Mariano Sánchez Pedreño y Juan 
Hernández Olmos, y Oeste, finca vendida 
a don Eusebio García García. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad II de Murcia, 
finca número 937, folio 146, libro 12 de la 
sección quinta, inscripción primera. Tasa
da pericialmente en doscientas veintisiete 
mil doscientas setenta y dos pesetas. 

Se ha señalado para el remate el 
próximo día diecinueve de octubre, a las 

once horas de su mañana, en la Sala de 
audiencias de este Juzgado, lo que se lle
vará a efecto por lotes separados. 

Los títulos de propiedad han sido supli
dos por certificación del Registro, la cual 
está de manifiesto en autos, para que pue
dan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse 
con la titulación, sin que tengan derecho 
a exigir ninguna otra. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en este Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, el 
sesenta por ciento en metálico del tipo 
por el que salió a segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid, a veintiséis de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: el 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—48.700-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda, se siguen autos de juicio 
ejecutivo número mil quinientos noventa 
de mil novecientos ochenta y uno-F, a 
instancia de "Tracto Industrial, Sociedad 
Anónima", contra don Jerónimo Már
quez Romero, en cuyos autos se ha acor
dado la venta, por primera vez, y publica 
subasta de los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado, que a 
continuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiocho de junio, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de un millón novecientas mil pesetas 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en dicha subasta, los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado, o establecimiento destinado al efec
to, el sesenta por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de la subasta 
Una máquina marca "John Deere" mo

delo 555, con retro 951, chasis número 
258.126, y retro 5.417. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: el 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—48.334) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de la primera instancia del Juzga
do número dieciocho de los de Madrid, 
en los autos número mil trescientos uno 
de mil novecientos setenta y siete-D, de 
procedimiento de secuestro y posesión in
terina de finca hipotecada, que se siguen 
en dicho Juzgado a instancia del Procura
dor, don Dionisio García Arroyo, en 
nombre y representación del "Banco H i 
potecario de España, Sociedad Anóni
ma", contra "Marotta, Sociedad Anóni
ma", que se halla en ignorado paradero, 
en reclamación de veinte millones ocho
cientas treinta y cuatro mil trescientas 
treinta y una pesetas, por semestres venci-
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dos y no satisfechos, y de dos millones de 
pesetas, por costas, sin perjuicio de liqui
dación, por incumplimiento de contrato 
de préstamo hipotecario, se ha mandado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, por término de quince días, 
la finca hipotecada por dicha entidad de
mandada, que a continuación se indica: 

Hotel en construcción, sito en Albalate 
de Zorita, paraje denominado Explana
ción (Guadalajara), proyectado para 162 
habitaciones, con cuatro plantas, todas 
ellas con terraza, cuyas cuatro plantas se 
hallan destinadas para usos comunes y 
seis para habitaciones, con las correspon
dientes instalaciones y servicios, las cuales 
superan en superficie con los 14,50 metros 
cuadrados. Inscrita la hipoteca a favor 
del "Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima", en el Registro de la Pro
piedad de Pastrana al tomo 689, libro 29, 
folio 121, finca número 3.532, inscripción 
tercera. 

Hallándose en ignorado paradero el re
presentante legal de la entidad demanda
da, "Marotta, Sociedad Anónima", don 
Miguel Marotta del Zoti, que tuvo su do
micilio en la calle Goya, número ciento 
siete, de Madrid, así como la referida en
tidad, según resulta de dichos autos, se les 
hace saber la celebración de dicha subasta 
por medio del presente edicto, no sólo 
para que tengan conocimiento de ella, si
no para que puedan obtener la suspensión 
previo el pago de su débito, conforme a 
lo que dispone el artículo treinta y cuatro 
de la Ley de dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos. 

La subasta mencionada se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza Castilla, número uno, quinta 
planta, de Madrid, y simultáneamente en 
el Juzgado de primera instancia de Gua
dalajara, el día quince de junio próximo, 
a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

setenta y ocho millones seiscientas sesenta 
y seis mil seiscientas sesenta y seis pesetas, 
como resultado de haberse reducido a dos 
tercios del tipo que sirvió para la primera 
subasta, que fue de ciento dieciocho millo
nes de pesetas, fijado en la escritura del 
préstamo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación a que se 

refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere,, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Quinta 
El remate podrá hacerse en calidad de 

cederle a un tercero. 
Dado en Madrid, a dieciocho de marzo 

de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.877-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el ilustrísi-
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número dieciocho de los de esta 
capital, en trámite de procedimiento de 
apremio dimanante del juicio ejecutivo se

guido con el número quinientos diecisiete 
de mil novecientos ochenta y uno-S, a 
instancia de "Ubecisa", representado por 
el Procurador señor Olmos Gómez contra 
don Jorge Abréu Apellániz y esposa, se 
anuncia, por medio del presente edicto, la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
de la finca embargada del deudor, que 
más adelante se describirá, y por término 
de veinte días hábiles. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, quin
ta planta, a las doce horas del día seis de 
septiembre, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera 
La finca reseñada sale a pública subas

ta sin sujeción a tipo. 
Segunda 

Todo postor habrá de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio del tipo de la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación, es decir, el diez por 
ciento de nueve millones ochocientas cin
cuenta y tres mil quinientas pesetas, que 
fue el tipo de la segunda subasta. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Cuarta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante 
quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
Finca 

Piso tercero de la calle Julián Hernán
dez, número cuatro, de Madrid. Tiene 171 
metros cuadrados, plaza de garaje, traste
ro en el garaje. Porción indivisa, 17,08 
por 100 en zona no edificable (jardín, 
piscina), inscrito en el tomo 1.164, libro 
siete, sección tercera de Canillas, folio 173, 
finca 415, inscripción primera. 

Dado en Madrid, a diecisiete de marzo 
de de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.273-T) 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Eulogio García Fernández, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número die
cinueve de esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 

en ejecución de la sentencia dictada en el 
proceso de cognición seguido bajo el nú
mero ciento sesenta dos de mil novecien
tos ochenta y dos, a instancia de " E l Cor
te Inglés, Sociedad Anónima", representa
da por el Procurador don Angel Deleito 
Villa, contra Encarnación Cordón López, 
sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
los siguientes bienes embargados a la 
demandada: 

Un televisor, en color, marca "Emer
son", de 27 pulgadas, aproximadamente. 

Dicho bien ha sido valorado en la su
ma de cuarenta y cinco mil pesetas, que 
sirve de tipo a la subasta, habiéndose se
ñalado para la celebración del remate, las 
once horas del día diecisiete de junio, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la Carrera de San Francisco, número 
diez, tercero, previniéndose a los licitado-
res que deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de la expresada suma, y que no se 
admitirán posturas que no cubran sus dos 

terceras partes, pudiéndose hacer el rema
te a calidad de ceder. 

Y para que conste, y su insertación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expi
do la presente en Madrid, a veintinueve 
de abril de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—48.777) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número veinticinco de 
Madrid. 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 
proceso civil de cognición, con el número 
ciento dieciséis de mil novecientos setenta 
y ocho, a instancia de la "Compañía Te
lefónica Nacional de España", representa
da por el Procurador don José Antonio 
Vicente Arche Rodríguez, contra don An
tonio Contreras Granizo, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a subasta, por segunda 
vez y término de ocho días, los bienes que 
al final se expresarán, y con el veinticinco 
por ciento de rebaja sobre el avalúo, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Puerto Monasterio, número uno, pri
mero, el próximo día dieciséis de junio y 
hora de las diez treinta de su mañana. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta tendrán 

los licitadores que depositar sobre la me
sa del Juzgado o en establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del tipo 
que sirva de base a esta segunda subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admiti
dos y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
tasación de esta segunda subasta. 

Tercera 
La subasta podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

Los bienes objeto de subasta se hallan 
depositados en la persona del empleado 
del demandado, don Carlos García Rojo, 
en la calle Alvarez Abellán, número trein
ta y nueve. 

Bienes que se subastan 
Un compresor de aire, con motor aco

plado, valorado en ocho mil pesetas. Una 
máquina de esmeril en mal estado, por 
valor de mil pesetas. Una máquina tala
dradora, portátil, valorada en mil pesetas, 
haciendo todo ello un total de diez mil 
pesetas. 

Dado en Madrid, a veinticinco de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). (A.—48.746) 

L E G A N E S 
EDICTO 

Don Francisco Javier Pallares Beroy, Juez 
de Distrito de Leganés (Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, penden autos de juicio de desahu
cio por falta de pago de rentas en local de 
negocio, seguidos al número sesenta y uno 
de mil novecientos ochenta y tres, a ins
tancia de don Agustín del Amo González, 
contra la entidad " A . B. Ingenieros, So
ciedad Anónima", en los que, por provi
dencia del día de la fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de ocho días, los 
bienes embargados en dichos autos a la 
demandada, que a continuación se reseña
rán, habiéndose fijado la audiencia del 
día diez de junio para la celebración del 
acto de remate, en la Sala de audiencias 
de este Juzgado (San Nicasio, sin núme
ro), a las trece horas, estableciéndose el 
tipo de licitación en sesenta mil cuatro
cientas pesetas, con las demás condiciones 
y requisitos que se indicarán a conti
nuación. 

Bienes objeto de la subasta 
Una fragua; dos bancos de fontanero; 

cuatro paneles de rechado; cinco rollos de 
manguera eléctricos; 50 tubos de uralita 
ligeros de 2,5 metros de 125; 25 tubos de 
uralita ligeros de 2,5 metros de 60; una 
estantería con material y juntas de goma, 
una soldadura eléctrica en mal estado, 
dos curvas de tubo cuadrado compuesta 
de cuatro elementos; 50 tubos de 2,5 me-

— c u a tros de largo y diferentes diámetros; cua 
tro botellas de acetileno; una estantería 
con tornillos; una mesa de despacho; 2«JU 
manguitos de goma; 50 tubos curvados 
para conductos eléctricos; dos motores 
eléctricos; dos bombonas de gas; un poli
pasto; un equipo de incendio completo y 
20 piezas de porcelana en mal estado-

Tales bienes han sido justipreciados en 
la suma de sesenta mil cuatrocientas pese
tas, que sirve de tipo de licitación. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán depositar en la mesa del Juz
gado, previamente a la misma, una canti
dad en metálico igual al diez por ciento 
del tipo de licitación fijado, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a la misma-

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran, por lo menos, dos terceras partes 
del tipo de licitación fijado. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate en calidad de 

ceder a un tercero. . 
Y para que sirva de anuncio general a 

público, mediante la publicación del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r o V ' n ¡ 
cia, y fijación en el tablón de anuncios dei 
Juzgado, expido el presente en Leganés, a 
veintitrés de abril de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.-48.932) 

L A A L M U N I A DE DOÑA G O D l N A 

EDICTO 

Don Jorge Madurga Cuervas, Juez de 
Distrito de La Almunia de Doña God»' 
na (Zaragoza). 
Hago saber: Que dando cumpümien 1 0 

a cuánto tengo acordado en los autos de 
juicio de faltas número ciento setenta y 
tres de mil novecientos setenta y nuev , 
que sobre daños en circulación se tranu1 

en este Juzgado por los causados, a Fran
cisca Botet Usón, por el inculpado Ang e 

Domingo López, se anuncia a la venta e 
pública y primera subasta, los bienes q»J 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
Sala audiencia de este Juzgado, al & 
diez del próximo mes de junio y n o r a

l o S 

las doce de la mañana, advirtiendo a i ü 

posibles licitadores: 

Primero 
Que para tomar parte en la s ü b * * 

deberán consignar previamente en l a , | 
sa del Juzgado, una cantidad igual, 
menos, al diez por ciento del P r e C , 0

r á n 

tasación, sin cuyo requisito no ser 
admitidos. 

Segundo fl0 

Que no se admitirán posturas que ^ 
cubran al menos, dos tercios del a V * t e 

de los bienes subastados, y que el re g 

podrá hacerse en calidad de cede 
terceros. ^ 
Bienes objeto de subasta y PreCl° 

tasación l t g e . 
1.— Vehículo turismo, nnarca ^ 

nault", modelo 12-S, matrícula :

 M " t a S . 
H , valorado en ciento veinte mil pe 
dicho vehículo se halla depositado en Y 
der del inculpado Angel Domingo Q 

en la calle La Breña, número seis, sepi 
piso, letra C, de Madrid. ^Hina-

Dado en La Almunia de Doña O 0 ° h e r l -
a doce de abril de mil novecientos o 
ta y tres. T u e Z 

El Secretario (Firmado).—El 
di 

distrito (Firmado). 
( C , -1. 153) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ 

C A L L E P R I M E R A , S/N. TELÉF. : 6 5 1 $ ' 

P O L Í G O N O INDUSTRIAL « VALPORTILL 

A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) . 


